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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

f ' a t ^ a t a m e n t e Que los señores Alcaldes y Secretarios 
eje^-.11 0 5 1 6 BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 

p , a r en el si t io de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M l í ¡ ! n T R A C I Ó N Y T A L L E R £ s : Calle del Doctor Cas-
273 ; . " y 62, M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de 0 £ J 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y r t ied 0 1 0 ? : D e o c n o y media de la m a ñ a n a a das 

uia de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin is t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripto!, 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Ar>uncios, línea o fracción, noventa pesetaK-
Las lineas se miden por el total del opacio que ocupe el aouncta 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincia! y su serv.oo de Hemeroteca wwme-
necen ab.ertos al público- desde las di.? a as troce horas, torio. 
,o, di«* laborables, en Miguel Angel. 25. segundo plam*. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ u n a l de l a s pruebas selectivas res-
f agidas de acceso a la plantilla de 
^cionarios provinciales en las cate

a r í a s de Jefes de Equipo de Oficios 
encargados de Instalaciones. 

^Constituido este Tribunal el día 14 de 
«1 D

C o r r i e n t e s , se ha acordado fijar para 
^Próximo día 6 de julio, a las dieciocho 
tjV a

a*' e ^ comienzo de las pruebas selec
ta]* . e n el Salón de Sesiones de la Casa-
n ú , ^ 1 0 Provincial (calle de Miguel Angel , 

orrje

 l n i ' S m o y con el fin de establecer el 
hg de ac tuac ión de los aspirantes se 
las , 1 , ado el p r ó x i m o día 19 de junio, a 
t̂ o horas, para la real ización del sor-
la ^ h ü c o en el Salón de Comisiones de 
gUd f a " p a lac io Provincial (calle de M i -

L o

A n g e l , n ú m e r o 25). 
Con f. . ^ U e se hace públ ico para general 

^ ' m i e n t o . 
Secret 1 6 d e J u n i o d e 1 978 .—Por el 
GarCÍ3 n ° del Tr ibunal , Luis Mol inero 

(G.—1.928) 

^ unal calificador de las pruebas selec-
^ a s restringidas de acceso a la plan-
«urf ^ C ^ u n c i o n a r i o s provinciales en el 

grupo de Servicios Especiales de A d -
^ l n ' s t r a c i ó n Especial en distintas ca-

§ ° n ' a s del Servicio Forestal. 
k c ^n 'P l i rn ien to de la base sépt ima de 
l e c t ] ° T 1 V o c a t o r i a que regula las pruebas se-
t ¡ nta V a S c o n v ° c a d a s para el acceso a dis-
p u b j? ^ t e g o r í a s del Servicio Forestal, se 
cej e u C a e l resultado del sorteo públ ico 
n a r ¿ a d o en el d ía de hoy para determi-
asp: ^ n t 0 el orden de ac tuac ión de los 
crw a n t e s por categorías y especialidades, 
r a n t ° e ' orden de ac tuac ión de los aspi-
''dad 8 d e n t r o d e cada categoría o especia 

El A 
e $peo° r • de ac tuac ión por ca tegor ías o 
rá tí

Cla!'dades, según el citado sorteo, se-
f ¡ S lguiente: 
2o operarios de Montes. 

Motosierristas. Oficiales de Viveros. 3.» 
^ M n u c í a l e s 

Guardas, 
í Jardineros. 
yt Operarios de Viveros. 

• Ayudantes Especialistas. 
Oficiales Tractoristas. 5j 

te s d

 0 r d e n de ac tuac ión de los aspiran 
dad e n t r o de cada categor ía o especiali 
Suiente 6 5" 1 1 6 1 c i t a d ° sorteo, será el si-
c ' a ! L Operarios de Montes .—1, Pozo Gar-
3 íí¿r«>i 2, Rodr íguez Gonzá lez , T o m á s ; 
derjp / í g u e z de Ronda, Francisco; 4, V a l -

eneras Lara, Demetrio; 5, Ventura 

Serrano, Alejandro; 6, Vi l lena Gamella, 
Segundo; 7, Carretero Hernanz, Gui l ler
mo; 8, Casti l lo H e r n á n d e z , Félix; 9, Díaz 
de la Fuente, Jul ián; 10, F e r n á n d e z Calvo , 
Eugenio; 11, García López, Doroteo: 12, 
García Moreno, Jesús; 13, García Moreno, 
Luis ; 14, Garr ido Camaral , Bar to lomé; 15, 
Herranz Castell , An ton io . 

II. Motosierristas.— 1, García Peinado, 
Jesús; 2, Guerra Cas t re jón , Jesús. 

III. Oficiales de Viveros .—1, Pernas 
García , Pedro; 2, Sánchez Cillán, Luc io ; 
3, Serrano de Miguel , Valent ín ; 4, Váz
quez Galán, Agus t ín ; 5, Navarro G ó m e z , 
Desiderio. 

I V . Guardas.— 1, Míguez Pini l los , R o 
man; 2, Ruiz San José, Ceferino. 

V . Jardineros.—1, López Domínguez , 
Manuel ; 2, López García , Eugenio; 3, L o 
zano Gallego, Mariano; 4, Lucero Sánchez , 
Manuel ; 5, Mar t ín Asenjo, Julio; 6, Mar 
tín López , Felipe; 7, Mar t ínez López, Fran
cisco; 8, Mar t í nez García, Anton io ; 9, 
Mar t ínez Mar t ínez , Domingo; 10, Mer ino 
Herrera, José Luis; 11, Noguera Ru iz . 
José; 12, Pereira Rivero, Dionis io; 13, 
Preciados Alvarez , Salvador; 14, Pozo 
García , Eusebio; 15, R u i z Torres, An to 
nio; 16, Serrano Hoyo, Juan; 17, Tejera 
Revelder ía , Manuel ; 18, Torres G ó m e z , 
Joaquín; 19, Vergara V i d a l , José; 20, 
A r r a n z Jorge, Gabino; 21, Barrado Bar
quil la , Santiago; 22, Díaz Lavado, Juan; 
23, F e r n á n d e z Cerratos, Mariano; 24, Gar
cía Sánchez, Julián; 25, Gaseó Santos, V i 
cente; 26, Herranz Nieto , Victor iano; 27 
Iglesias Romero, Saturio; 28, J iménez V e 
lardo, Angel ; 29, Jurado Conde, Pedro. 

V I . Operarios de Viveros .— I, Fe rnán 
dez Frutos, Francisco; 2, Fe rnández Ju
rado, José; 3, F e r n á n d e z Jurado, Rafael: 
4, García Camarero, Saturnino; 5, Gimeno 
Richart , Manuel : 6, Gómez Expós i to , M a 
nuel; 7, González A n d r é s , Jorge; 8, Gu 
t iér rez Clemente, Francisco; 9, H e r n á n d e z 
de Pablo, C á n d i d o ; 10, Herrero Rubio , 
R a m ó n ; 11, Hieras Salinas, Daniel ; 12, 
Mar t ín Mateo, Nemesio; 13, Pastor Gar
cía, Jesús; 14, Pastor J iménez, Jesús; 15, 
Pastor León, Vicente; 16, Perd igón Expó
sito, Anton io ; 17, Pérez Araque, Rufino; 
18, Redondo de Cáceres , Santos; 19, R o 
dr íguez H e r n á n d e z , Rafael; 20, R u i z Gar
cía Navas, Vic to r io ; 21, Santos de la Pla
za, An ton io ; 22, Serrano Ricote, Valent ín ; 
23, Abascal Ventura, Norberto; 24, A l e n -
so Fuentes, José Mar ía ; 25, Bajo Carp ió , 
Manuel ; 26, Bajo Carp ió . Santiago; 27, 
Barranco Escobar, Angel . 

V I L Ayudantes Especialistas.— 1, Ló
pez Mejía, Domingo; 2, Mar t ínez García , 
Leandro; 3. Ruiz López, Angel ; 4, Vallejo 
de las Heras, Vicente. 

VII I . Oficiales Tractoristas. — 1, Lara 
Mar t í n , Venancio; 2, Peinado Mar t í n , Se
gundo; 3, Solana Pé rez , Alfredo; 4, Castey 
García , Alfonso; 5, García Moreno, Ra 

miro; 6, García Sáez, Benjamín; 7, Gon
zález de Mendoza Navarro, Basilio. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y a los efectos determinados 
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio. 

Madr id , 13 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal , Juan Carlos Rodr í 
guez. 

(G.—1.927) 

¿UNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 7 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
men tac ión e instalación de servicios com
plementarios en la calle de Saturno y acon
dicionamiento de la del Tróp ico . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de man'fiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones: en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a! públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 7 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.284) 

precisos para la real ización de los ejerci
cios de que conste la prueba. 

Madr id , 8 de junio de 1978,—El Se
cretario del Tribunal , Manuel Nieto Gar-

(O.—21.283) cía. 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 

Sección de Ordenac ión Urbana 

A N U N C I O S 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 5 de 
mayo de 1978, se somete a i n fo rmac ión 
pública por plazo de un mes. contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el BÍM.KTIX OI<KL\Í . de la provincia, e l 
expediente relativo a la aprobac ión in ic ia l 
del estudio de detalle presentado por don 
Andrés Pul ido Artaeho para la manzana 
compiendida entre ias calles de A r t u r o 
Soria, Pilar Cavero, General Aranaz y 
Marqués de Portugalete. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 30 de mayo de 1978. - -El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.285) 

Secretar ía General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Auxiliares T i tu 
lados de Archivos , por la que se hace 
pública la fecha de realización de los 
correspondientes ejercicios» 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad 
mitidos que los ejercicios que constitu 
yen la prueba selectiva t endrán lugar el 
día 26 de junio, a las once horas, en el 
Salón de Comisiones de la Casa de Cis 
neros, acto al que deberán acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, pluma estilográfica o bolígrafo y lá
piz, así como de cuantos elementos sean 

Cumplimentando zcuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 5 de 
mayo de 1978, se somete a in fo rmac ión 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, e l 
expediente relativo a la aprobac ión inicial 
del estudio de detalle presentado por don 
Juan Vicente Fernánciez-Calvillo y Fer-
nández-Calvi l lo para la denominada par
cela " D " del "Núc leo Residencial Sanear, 
Sociedad Limitada" , en el distrito de San 
Blas y situado a la altura del k m . 2 de la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.286) 
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Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el d ía 5 de 
mayo de 1978, se somete a in fo rmac ión 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inse rc ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia , el 
expediente relativo a la a p r o b a c i ó n inicial 
del estudio de detalle, consistente en cam
bio de forma y d i spos ic ión de v o l ú m e n e s 
en la parcela resultante T , I A , IB , 3 A y 
v ia l supr imido apropiado de la C i u d a d 
Parque Aluche , presentado por don Ra
fael Montes Sánchez , en nombre y repre
sen tac ión de "Conycon , S. A . " , debiendo 
reflejarse en los planos la expl icación nu
mér i ca que figura en la memoria previa
mente a la a p r o b a c i ó n definit iva, caso de 
de que llegue a producirse. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo s e ñ a l a d o , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Mun ic ipa l de U r - . 
banismo, avenida de Al fonso X I I I , con l 
vuelta a Paraguay, como asimismo for- | 
mular por escrito, que hab rá de presen- ] 
tarse en el Registro General de la misma, j 

.cuantas alegaciones estimen pertinentes a | 
su derecho. 

M a d r i d , 5 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—21.287) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 5 de 
mayo de 1978, se somete a in fo rmac ión 
púb l i ca por plazo de un mes, contado a 
partir del día <;iguiente al de su inse rc ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia , el 
expediente relativo a a p r o b a c i ó n in ic ia l 
del proyecto de reajuste de alineaciones 
presentado por don José Lu i s Esteva de 
la Torre , en nombre de "Nac iona l H i spá 
nica Aseguradora, S. A . " , para el chaflán 
del paseo de la Castellana, n ú m e r o 52, 
Con vuelta a General O r á a , conforme, f i 
gura en el plano que obra al folio, 24 del 
expediente, teniendo en cuenta que la edi-
f icabi l 'dad no supe ra r á la que r s su l t a r í a 
de la a l ineación practicada con fecha 14 de 
marzo de 1977, cuyo plano figura al fo
l i o 5 de estas actuaciones y a t e n d e r á al 
apartado 2.22 de las Ordenanzas del P lan 
de apl icac ión , mediante la c reac ión de 
pó r t i cos o zonas d iáfanas . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías háb i l e s del 
plazo s e ñ a l a d o , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo, avenida de Al fonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito, que h a b r á de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d . 5 de junio de 1978 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina T o r t . 

(O.—21.288) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 14 de 
abr i l de 1978, se somete a in fo rmac ión 
p ú b l i c a por plazo de un mes, contado a 
part ir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B o u TÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente relativo a la ap robac ión ini
cial del proyecto presentado por don Cé
sar G a r c í a - C a n o G ó m e z , relativo a modi
f icación del estudio de detalle de la man
zana comprendida entre las calles de A r 
turo Soria , Vizconde de los As i los , Ge
neral Aranaz y Protasio G ó m e z , consis
tente en una r e o r d e n a c i ó n conjunta de 
los v o l ú m e n e s de las parcelas seña ladas 
con los n ú m e r o s 15 y 16, conforme se re
fleja en el plano que obra al folio n ú m e 
ro 2 del expediente. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo, avenida de Al fonso XI I I , con 
vuel ta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito, que h a b r á de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d . 29 de mayo de 1978.—El Se
cretar io general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.289) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 5 de 
mayo de 1978, se somete a in fo rmac ión 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir de l día siguiente al de su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , el 
expediente relativo a la a p r o b a c i ó n inicia l 
del estudio de detalle presentado por don 
A l v a r o Badiola de Paz, en nombre de 
"Urbanizadora Baleares, S. A . " , para la 
parcela 15 de la C iudad Parque de A l u 
che. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías háb i les del 
plazo s e ñ a l a d o , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia M u n i c i p a l de U r 
banismo, avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito, que h a b r á de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 30 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—21.290) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

Sección de Comunidad», s y Registros 
de Aguas P ú b l i c a s 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de la Junta de C o m p e n s a c i ó n de la 
U r b a n i z a c i ó n "Las Lomas" solici tando 
au to r i zac ión para efectuar un vert ido de 
aguas residuales al cauce del arroyo V a l -
grande, t é r m i n o municipal de Boadi l la del 
Monte (Madr id) , procedentes de la Urba 
nizac ión "Las Lomas" . 

Resultando que con fecha 23 de jul io 
de 1969 don Juan C a s t a ñ ó n F a r i ñ a , en 
r ep re sen t ac ión de la Junta de Compensa
ción de la U r b a n i z a c i ó n "Las Lomas" , pre
senta instancia solicitando a u t o r i z a c i ó n 
para efectuar un vert ido de aguas residua
les al cauce del arroyo Valgrande, t é rmi 
no municipal de Boadi l la del Monte ( M a 
drid), procedentes de la U r b a n i z a c i ó n 
"Las Lomas" , aportando con fecha 14 de 
noviembre de 1969 proyecto de las obras 
a realizar, suscrito por Ingeniero de C a 
minos, Canales y Puertos y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente en 11 de 
noviembre de 1969; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
in formac ión públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d n ú m e r o 284/69, 
de 28 de noviembre, e x p o n i é n d o s e en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento de 
Boadi l la del Monte durante el pe r íodo 
reglamentario; . 

Resultando que con fecha 5 de dic iem
bre de 1969 el Ayuntamiento de Boadi l la 
del Monte presenta un escrito haciendo 
constar que en su t é r m i n o municipal no 
existe el arroyo denominado Valgrande, 
y con fecha 6 de abril de 1970 se inte
resa de los peticionarios que concreten 
exactamente los puntos donde pretenden 
efectuar el ver t ido: 

Resultando que ha s ido solici tado y 
emit ido con fecha 6 de diciembre de 1969 
el informe reglamentario de la Jefatura 
Provinc ia l de Sanidad, en sentido favo
rable y con la ún ica advertencia de que 
debe imponerse a los peticionarios la ob l i 
gación de instalar en las estaciones de
puradoras un sistema de clor i f icación del 
efluente antes de su vert ido a cauce p ú 
bl ico; 

Resultando que con fecha 6 de abr i l de 
1970 don Diego Yeste Garr ido , d o ñ a M a 
ría Teresa Yeste López y don Diego Yes-
te López, presentan escrito o p o n i é n d o s e 
a la au to r i zac ión del vert ido que los pe
ticionarios pretenden efectuar al arroyo 
Prado Grande, alegando que dicho arroyo 
discurre por la finca de su propiedad, des
tinada a r egad ío , que se ver ía notable
mente afectada al recoger las aguas resi
duales de la citada e s t ac ión depuradora; 

Resultando que con fecha 13 de jul io 
de 1970 el Ayuntamiento de Boadil la del 
Monte se opone a la pe t ic ión de vert ido, 
alegando que la C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l no 
tiene conocimiento alguno del proyecto 
correspondiente y que los peticionarios no 
han obtenido la oportuna licencia mun i 
cipal de obras; 

Resultando que con fecha 3 L de octu
bre de 1974 se pract ican las operaciones 
de reconocimiento del terreno, l evan t án 
dose acta al efecto donde se hace constar 
que existe coincidencia entre e l terreno y 
los planos del proyecto y que no ha com
parecido a dicho acto ninguno de los re
clamantes, informando e l Servicio Técn i 
co adscrito a este Organismo con fecha 
2 de diciembre de 1974 y 11 de abr i l pa
sado que no existe inconveniente alguno 
en que se autorice el ver t ido solici tado. 

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de acuerdo con las normas y 
formalidades previstas por el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus cauces de 14 de 
noviembre de 1958, en su a r t í cu lo 11; 

Considerando que la C o m i s a r í a de 
Aguas del Tajo es el ó r g a n o competente 
para conocer, tramitar y resolver este 
t ipo de expedientes, en v i r tud de lo esta
blecido por los Decretos 8 de octubre de 
1959 y 13 de agosto de 1966 y Orden de 
31 de octubre de 1964; 

Considerando que los informes t écn icos 
obrantes en el expediente de referencia 
han sido emitidos en sentido favorable a 
la a p r o b a c i ó n del mismo; 

Considerando que las reclamaciones 
formuladas en el expediente de referencia 
deben ser desestimadas, dado que han 
desaparecido las razones que las mot iva
ron, por una parte, por haber concedido 
el Ayuntamiento de Boadi l la del Monte 
la correspondiente l icencia de obras a los 
peticionarios y, por otra, porque según 
informa e l Servicio T é c n i c o correspon
diente la finca de don Diego Yeste Ga 
rrido y d o ñ a Mar ía Teresa y don Diego 
Yeste López no es de regad ío , sino que 
actualmente forma parte de una Urba
n izac ión . 

Esta Comisa r í a de Aguas, de acuerdo 
con los hechos y fundamentos de derecho 
citados precedentemente, ha resuelto otor
gar la au to r i zac ión solicitada por la Junta 
de C o m p e n s a c i ó n de la U r b a n i z a c i ó n "Las 
Lomas" , de acuerdo con las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 
1. a Se autoriza a la Junta de Compen

sac ión de la U r b a n i z a c i ó n "Las Lomas" 
para efectuar un ver t ido de aguas residua
les, previa d e p u r a c i ó n de las mismas, a 
los cauces de los arroyos Barranco de 
Bramudo, arroyo Calabozos, Prado Gran
de y Valenoso, t é r m i n o municipal de Boa
di l la del Monte (Madr id) , aguas proceden
tes del saneamiento de la U r b a n i z a c i ó n 
denominada "Las Lomas" . 

2. ft Las obras se e j ecu t a r án de acuer
do al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos , Canales y Puertos 
don Francisco Javier Arenales A b a d , v i 
sado por el Colegio Of ic ia l correspon
diente con fecha 11 de noviembre de 
1969. 

S i con el sistema de d e p u r a c i ó n adop
tado no se alcanzan los resultados nece
sarios, la Sociedad autorizada d e b e r á 
completar el tratamiento con las modif i 
caciones que sean necesarias. 

Esta Comisa r í a de Aguas p o d r á auto
rizar p e q u e ñ a s variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y no i m 
pliquen modi f i cac ión esencial de la pre
sente au to r i z ac ión . 

3. a L a Junta de C o m p e n s a c i ó n de la 
U r b a n i z a c i ó n "Las Lomas" d e b e r á pre
sentar en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de la a u t o r i z a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d , un proyecto, 
en dupl icado ejemplar, suscrito por In
geniero de Caminos , Canales y Puertos y 
visado por el Colegio Ofic ia l correspon
diente, donde se recojan las variaciones 
que se han introducido en re lac ión al pro
yecto bás ico de la a u t o r i z a c i ó n . 

4. a Las ca rac te r í s t i cas de las aguas ver
tidas serán tales que, aguas abajo del mis
mo, se mantengan las del cauce receptor 
dentro de los l ími tes que a c o n t i n u a c i ó n 
se consignan: 

C o l o r : Incoloro y transparente. 
O lo r : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
ph : Comprendido entre 6,5 y . 8 , 7 . 
Enturbiamiento: Menor de I o de sí l ice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en s u s p e n s i ó n : Menor de 

30 mg/1. 
Radiac t iv idad: Negativo. 
Resis t ividad: M a y o r de 1.500 c e n t í m e 

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 

Agres iv idad : Negativo. 
D . B . O . : M e n o r de 10 mg'I. de oxi

geno. 
Ox ígeno disuelto: M a y o r de 5 mg/1-
N i t r ó g e n o ( N H 3 ) : M e n o r de 0,5 mg'• 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 100 mi

ligramos ¡litro de N 0 3 . 
C lo ru ros : Menor de 250 mg/1. de Cl 
Putrescibilidad: S in decolorar el azuJ 

de metileno a l o s siete d ías a 30° p 
Mater ia o rgán ica : M e n o r de 2 mg/1-
Penóles: Menor de 0,001 mgl en fen<"-
Acei tes y grasas: Negativo. 
Exenta de g é r m e n e s patógenos. 
Si las aguas de los cauces de los & r 0 ' 

yos as í l o aconsejan, el autorizado P o d r d 

proponer que la toma de muestras P a £¡ 
anál i s i s se realice en el emisario, antes Q e 

su ver t ido al cauce. 
5. " Po r la Comisaría de Aguas del 

Tajo se e fec tua rán periódicamente W 
oportunos análisis de comprobación oe 
la calidad del efluente a efectos de exi-
g'r que e l mismo cumpla las condiciones 
expresadas en el apartado anterior, asi 
como las de la ley de Pesca Fluvial para 
la c o n s e r v a c i ó n de las especies, s ien*» « 
autorizado responsable de la inocuidad o* 
las mismas. 

6. a La inspecc ión y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción cómo en la explotación, que
darán a cargo de la Comisar ía de Aguas 
del Tajo, siendo de cuenta del autorizado 
los gastos que por tal motivo se originen. 

7 - ; ' Esta au to r i zac ión se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo ei 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o sustituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los te 
rrenos de domin io púb l i co necesarios par 
las obras, con p roh ib i c ión de efectúa 
ninguna c o n s t r u c c i ó n distinta de las aur 
rizadas sin previa au to r izac ión de esta 
misa r í a de Aguas. 
, Queda sujeta esta autorización a 
a Ley de 26 de diciembre de 1858, re?" 

ladora de las Tasas v Exacciones Para 
fiscales, a s í como a los Decretos deja 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960, por las que se convalidan las 
Tasas y Exacciones Parafiscales del i» 
nisterio de Obras Públicas y al que e 
su día pueda fijarse por dicho Ministe
r io . 

!0- E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de la presente au tor izac ión . 

L o que se le comunica significándole 
que el presente acuerdo puede ser recu
dido en alzada ante el Ministerio oe 
Obras P ú b l i c a s en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a su notifi
cac ión . 

M a d r i d , 1 de junio de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C.—6.078) (O.—21.281) 

T E R I O D E O B R A S PV3LÍCAS 
Y U R B A N I S M O 

mmn de Planeamiento v íoorémacién 
del Area Mtírwolitana de Madrid 

ANVNCIO 
L a C o m i s i ó n Delegada del Pleno de » 

C o m i s i ó n de Planeamiento y C o o T d ! n - ¿ 
c ión del A r e a Metropol i tana de M a d f g 

- celebrada el d ía 6 de marzo 
1978, acordó aprobar la Modificación * 
Estudio de Detalle del Polígono 20, c 0 

sistente en la r e m o d e l a c i ó n del b l o q u e 

del c i tado p o l í g o n o del P lan Especial o 
la avenida de la Paz, promovido por do 
Julio A lca lade Lasheras y remitido por 
Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo. 

L o que se hace p ú b l i c o para genera 
conocimiento, s ign i f icándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la v i a 

administrativa, pudiendo interponer con
tra e l mi smo recurso de alzada ante e 
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
Públicas y Urbanismo, dentro del plazo 
de quince d í a s háb i les , a partir de la fe
cha de la presente pub l i cac ión . 

M a d r i d , 23 de mayo de 1978.—El Se

cretario general (Firmado). 
(G. C—6.081) (O—21.282) 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

E D I C T O 

José Luis Casti l lo García , Abogado 
a e l . Estado-Secretario del Jurado Terr i 
torial Tributario de Madr id . 

. Hago 
saber: Que en la Secretar ía de mi 

c j ó

g 0 d e este Jurado existen en tramita-
«nt'H expedientes, de las personas o 
Han q u € a c o n t i n u a c i ó n se relacic-
T e r ' - P a r a e ^ seña lamien to por el Jurado 
b j m o r i a l Tr ibutar io de Madr id de las 
lmn S l m p o s i t i v a s correspondientes a los 
q u ^ e s t ° s que se indican en los ejercicios 
no L m b í e n se expresan; y resultando que 
en t i p o d i d o notificarse a los interesados 
los • e x Pedientes que tienen de vista 
no n ? s m ° s en este Jurado —toda vez que 
que f S Í d o n a ^ a d o s en los domicilios 
S e , í l §uran en los documentos fiscales—, 
c d - a c e Público por medio del presente 
0 P , q u e se publ icará en el BoLEtTK 
tabl C ' l A L d e l a p r o v i n c i a y se fijará en el 
esa ?" d e a n u n c i o s del Ayuntamiento de 
Vos T ^ ' d a d durante diez d í a s consecuti-
Xi . i a r t í c u l o 89 del Reglamento de 26-
V¡ ¡ . 5 8 | > a r t í cu lo 80 de la Ley de 17-
dos n S u v i r t u d se concede a los interesa-
tajj U n Piazo de quince días hábi les , con
r e a a Partir del siguiente al en que apa-
d 0 l Publicado este edicto en el referi
dos L E T I K O F I C I A L , para que conozcan 
qu e

 e x P ^ d i e n t e s que a ellos se refieren, 
este i S t á n e x P u e s t o s en la Secretar ía de 
f 0 r Jurado, y dentro del mismo plazo 
^ 'nulen las alegaciones que interesen a 
tos ^ r e ^ h ° ' a c o m p a ñ a n d o los documen-
est- d ; c t á m e n e s o estudios económicos que 
f a j t

m e n conveniente; advirtiendo que la 
„ 0

 a de comparecencia o de alegaciones 
tes a l i z a r á el t r ámi t e de los expedien-

L

e n este Organismo. 
s e n t

0 s expedientes a los que afecta el pre-
e edicto son los siguientes: 

T R l P R D L E N T E N U M E R O - NOMBRE D E L CON
T E N T E . — D O M I C I L I O QUE FIGURA EN 

EL EXPEDIENTE.—EJERCICIO 

^Puesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal 

, 5 °6 /78 . — Jacinto Ascorve Domínguez . 
! £ h o Dávila, 24.—1968. 

ira 7 8 -—Justo Lozano Castresoy.—Fe-
*• 3 3.—1969. 

apuesto sobre el Tráfico de las 
Empresas 

Alv 2 / 7 8 - — A d a s a , S. A . — Gta . General 
a r e z de Castro, 1.—1965 a 1967. 

^Puesto Industrial-Cuota Beneficios 
San ~ 8 -~-Manue l Barreiros H e r n á n d e z . 

" A n d r é s , 27.—1969. 
p] a " ' 8.—Pablo H e r n á n d e z Huer tas .— 

5 i a

4 . " ^ a v o r ' 2 9 (Ciudad Pegaso).—1969. 
, . * 78.—Gregorio Salazar Gonzá lez .— 

51 s ^ 4 ~ ~ 1 9 6 9 -
N i c . 7 8 - — S e b a s t i á n Girón Guadalete.— 

fisasa^ Gómez , 100 . -1969 . 

*!gia 

P r a " ° . ' 8 - — Mariano García Perales. — 
689 S - C o R o m e r o , 25.—1968-69. 

t W k , 8 - ~ ~ F - Mar t ín Romanil los.—Cara-
S'I 6 5 ' 68.—1970-71. 

'8 ri r ' Al fonso Fe rnández Prada.— 
1969 Í U l Í 0 ' 4 1 (Colmenar Viejo).—1968-

n i j i ^ 7 8 - — J o s é Puntero Val le jo .—Alcón, 
JJS 5 (Alcalá de Henares).—1970-71. 

Av e n -H 7 8 -~~Iuan Gómez Hidalgo Pérez — 
l 968-69 M a r t f n I r i a r t e ' 2 ( L a s Rozas).— 

C o ^ 3 7 8 , — Vicente Car r ión Gómez . — 
l 9 7 l

C e P c i ó n , 8 (Arganda del Rey).—1970-

v a ^ 4 7 8 - — F l o r e n t i n o V i l l a Aba l .—Vicá l -
l9f¡7 2 (San Fernando de Henares).— 

6 9 5 V 9 6 9 -
—I- Alvarez Garrido. — V . S., 

697° 6 (Colmenar Viejo).—1968-69. 
da n - — E . A n d r é s Mata.—Navacerra-

brjei C ' 8 - Julián Grañena Car r i l lo .—Ga-
706ÍSÍ22.—1968-69. 

Ar a s ?rt ~~~ Emi l io Díaz Delgado. — R í o 
709 -' 1 6 ÍLeganés) .—1967. 

P¡c 0 . — A b d ó n Contreras Sobr ino .— 
V a , s Ar t i l le ros , 6 0 . - 1 9 6 9 . 

B o , ^ I o s efectos de su publ icación en el 
la P r

 I N OFICIAL de la provincia, expido' 
l 9 7 8 _ e " t e en Madr id , a 28 de abri l de 
(FimT^ Abogado del Estado-Secretario 

'nado). 
(G. C—6.079) 

iVÜNISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo a l art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de ¿3 de marzo de 
l i o 6 , para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincia l "i-rancisco Franco", Estableci
miento de Beneticencia de la excelent ís i 
ma Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Elena Nieto Puig. 
Mar í a del Carmen Yagüe Baeza. 
Yolanda N g ú m e z Gorbeña . 
Rosa A n a Sánchez Rivera . 
Dolores Pé rez Rodr íguez . 
Todas de la exce len t í s ima Dipu tac ión 

Provincia l de M a d r i d . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del púb l ico y demás eiectos. 
M a d r i d , a 10 de junio de 1978.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.921) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados cuatro resguardos expedi

dos por esta Caja General de Depós i tos 
con los n ú m e r o s 388.687, 387.627, 520.351 
y 498.778 de entrada y 196.100, 195.244, 
¿88.247 y 281.034 de registro, correspon
dientes al 22-10-1953, 12-11-1962, 14-06-
1968 y 18-03-1966, constituidos por "So
ciedad A n ó n i m a Cros" , en valores y por 
unos nominales de 50.000, 50.000, 15.000 
y 5.000 pesetas, respectivamente. (Refe
rencia 1.040/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depós i tos sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

M a d r i d , 5 de junio de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—14.633) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los n ú m e r o s 
21.496 y 58.942 de registro, correspon
dientes al 3-04-1973 y 17-02-1977, cons
tituidos por el "Banco de Santander", en 
garant ía de don An ton io Zapata Romero, 
en valores y por unos nominales de 31.000 
y 78.000 pesetas, respectivamente. (Refe
rencias 1.116 y 1.117/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depós i tos sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

M a d r i d , 30 de mayo de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—14.629) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO DE CITACION A VALORACION 
Desconociéndose el actual paradero de 

César Cribe Haro , con ú l t imo domicil io 
conocido en Madr id , se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente: 

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal , a las diez horas del día 28 de 
junio de 1978, se reuni rá la Junta de V a 
loración establecida por el a r t í cu lo 7.° de 
la vigente ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía afec
ta al expediente 83/78, en el que figura 
como presunto inculpado. 

L o que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad

vir t iéndole que su ausencia no impedi rá 
la real ización del servicio, del que se le
van ta rá el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón. 

Todo lo cual se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar t ícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Alicante , a 8 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—6.080) 

DELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO CITANDO A SESION 

E n cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ícu los 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Admin i s t r a 
t ivo se notifica a An t in io Alfonso Garr i 
do y R a m ó n Sánchez Núñez , cuyos últ i
mos domicil ios conocidos eran en calle 
Albacete, n ú m e r o 20, Getafe (Madrid), y 
calle San Sebast ián , n ú m e r o 56, bajo, 
Barcelona, respectivamente, inculpados en 
el expediente n ú m e r o 90/77, instruido por 
aprehens ión de estupefacientes, mercancía 
valorada en 60.300 pesetas, que en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1) del a r t í cu lo 77 de la vigente ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
pleno de este Tribunal . L o que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publ icación, re
curso de súplica ante el i lus t r í s imo señor 
Presidente del Tribunal . 

As imismo se notifica a los interesados 
que a las once cuarenta y cinco horas del 
día 20 de junio de 1978 se reunirá este 
Tribuna] para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidos o representados por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
t iéndoseles , por med : o del presente edic
to, de cuanto, en relación con el proce
dimiento sancionador, se determina en los 
ar t ículos 79 y siguientes de la vigente ley 
de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

Palma de Mal lorca , a 30 de mayo de 
1978.—El Secretario del Tribunal (Fir
mado). 

( G . C — 5 . 8 6 8 ) 

AYUNTAMIENTOS 
P A R L A 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos establecidos en el ar
t ículo 691 de l a vigente ley de Régimen 
Local , se halla expuesto al públ ico el ex
pediente n ú m e r o tres de modificaciones 
de crédi tos , dentro del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, por tras-
ferencia de unas a otras partidas del es
tado de gastos del mismo, aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina
ria celebrada el d í a 30 de mayo de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en el a r t ícu lo 684 del mismo tex
to legal, podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de expos ic ión : Los quine; 
días hábiles siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d ; 
la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : La Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama ¡ 
E l Ayuntamiento. 

Parla, a 2 de junio de 1978 .—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C — 5 . 9 8 5 ) (O.—21.198) 

D A G A N Z O 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de contrato del c réd i to de prés
tamo concertado por la suma de 8.962.858 
pesetas con el Banco de Créd i to Local d : 
España, con destino a nutr i r parte del 
Presupuesto extraordinario de los proyec
tos de obra de urbanizac ión de calles. 
P lan de ordenac ión calles y captación d -
aguas con destino al abastecimiento d^ 

esta población, p r é s t a m o a reintegrar e n 
veinte anualidades, a. descontar su reinte
gro de los recursos locales indirectos que 
a t ravés de la Delegación de Hac ienda 
viene liquidando anualmente a este A y u n 
tamiento de sus participaciones en los 
mismos. 

L o «que se hace público para genera* 
conocimiento, por espacio de quince d í a s 
hábiles, a fin de que durante dicho lapso 
de días puedan formularse las observa» 
ciones o reclamaciones a que hubiere l u 
gar. 

Daganzo, 5 de junio de 1978.—El A l 
calde, Julián Godín . 

(G. C—5.986) (O.—21.199} 

Proyecto Presupuesto extraordinario' 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto del Presupuesto extraordinario, 
con destino al pago de los proyectos de 
obra de urbanización de calles, P lan or
denación urbana y cap tac ión de aguas c o n 
destino al abastecimiento de la pob lac ión , 
y a los efectos del a r t ícu lo 696 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local de. 
24 de junio de 1955, cuyos estados de 
gastos e ingresos se hallan nivelados en 
la suma de 23.576.715 pesetas. 

Los interesados legít imos a que hace 
referencia el a r t ícu lo 683 de la citada Ley, 
y por las causas relacionadas en e l nú> 
mero 3 del ar t ículo 696 de dicha Leyv 
podrán presentar sus observaciones o re
clamaciones con sujeción a las normas s i 
guientes : 

a) Plazo de reclamaciones: Quince 
días, a partir del siguiente en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d*; 
la provincia, hábiles . 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Daganzo, 5 de junio de 1978.—El A l 
calde, Julián Godín . 

(G. C—5.987) (O.—21.200) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

A los efectos de los ar t ícu los 30 de l 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de í961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 da marzo de 1963, y 29 y 30 
de! Decreto 3494/64. de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada l a 
ins t a l ac ión : 

A c t i v i d a d : Almacén cerrado de a r t í cu 
los de ferreter ía . 

Emplazada: Calle Sierra Guadar rama» 
sin n ú m e r o . 

Propiedad: "IndeSco, S. A . " . 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 2 de ju 
nio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.990) (O—21 .203) 

V A L D E M A N C O 

Don Félix Serrano García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de l a 
actividad de carnicer ía-fruter ía , en la ca 
lle del Calvario, 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en ¡a vigente legislación sobre act i 
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob 
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción d e í 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Valdemanco, a 6 de junio de 1978.—• 
E l Alcalde (Firmado^ 

( G . C — 6 . 0 0 9 ) (O.—21.205) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, c u 
yos estados de gastos e ingresos e s t á n 
nivelados en la cuant ía de 5.600.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el a r t í cu
lo 188 del Reglamento de Haciendas L o 
cales, por acuerdo de fecha 6 de junio 
actual. 

» 
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Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su ar t ículo 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Santa Mar ía de la Alameda, a 7 de 
junio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.011) (O.—21.207) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Doña Anton ia García Cambara solici
ta au tor izac ión para instalar estableci
miento destinado a frutos secos, en lo
cal sito en la calle de Manuel Sandoval. 
n ú m e r o 45. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de Ardoz , a 1 de junio de 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. 

(G. C—6.014) (O.—21.210) 

Don Miguel Angel Bañón Chicharro so
l ici ta licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de ventiladores indus
triales, en la calle del Sauce, nave 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nen te , en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días, a cortar de la inserción del 
presento edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 18 de mayo de 
1978 - - E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C. 6.023) (0—21.219) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por parte de la sociedad "Panesco, So
ciedad A n ó n i m a " se ha solicitado licen
cia para instalar un depós i to de gasóleo-C 
para almacenamiento de combustible, con 
destino a la fábrica de pan. en la finca 
n ú m e r o 11-12 del Pol ígono Industrial, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de qué quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo'dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento 

San Lorenzo del Escorial , a 6 de junio 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—5.983) (O.—21.196) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don José María Díaz M o z a z 

(Parroquia de Santa Catalina) se ha so
licitado licencia para instalar calefacción 
e instalación de combustible l íquido, ga
só leo C , en el templo de la plaza de la 
Iglesia, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar 
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento 

Majadahonda, a 2 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.015) (O.—21.211) 

tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar- • 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 2 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.016) (O.—21.212) 

Por parte de don Guil lermo Franco 
N ú ñ e z se ha solicitado licencia para ins 
ta lación de gas propano para alimenta 
calefacción de chalet, en la finca n ú m e 
ro 2 de la calle de Las Praderas, de ésta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideran afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-

Por parte de don Pablo M u ñ o z Mar t í 
nez se ha solicitado licencia para aper
tura de local comercial, bar-pub, catego
ría especial A , denominado "Garbo" , en 
la finca n ú m e r o 1, c, v de la calle de Her
nán Cor tés , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 1 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.017) (O.—21.213) 

Por parte de d o ñ a Milagros Dionisia 
Busti l lo Montero se ha solicitado l icen
cia para instalar carn icer ía y derivados, 
en la finca n ú m e r o 20 de la calle Gran 
Vía, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 2 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.022) (O.—21.218) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por parte de d o ñ a Mar ía Francisca Ló-
pez-Brea Espeso se ha solicitado licen
cia para instalar tanque de G . L . P., en 
la "Residencia Bellavista", de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quiene 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 5 de junio de 
1 9 7 8 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.019) (O.—21.215) 

Por parte de don Manuel Rodr íguez 
Pacheco se ha solicitado licencia para ins
talar una pe luquer ía de señoras , en la f in
ca n ú m e r o 19 de la calle de Amadeo V i 
ves, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 8 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.094) (O.—21.277) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Anton io Florentino 

Mart ín Ruiz , en represen tac ión de la " C a 
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id" , se ha solicitado licencia para su
cursal bancaria y aire acondicionado, en 
la finca n ú m e r o 11 de la plaza de Rami
ro Ledesma, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 7 de junio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.048) (O.—21.246) 

G E T A F E 

Solicitado por "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d " licencia pa
ra instalación de aire acondicionado, en 
biblioteca popular, en calle de M a d r i d , 
n ú m e r o 57. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica, por espacio de diez d ías , para que 
acuellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 2 de junio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.018) (O.—21.214) 

Solicitado por don Ildefonso López Ro
ca l icencia para apertura de pollería, hue
vería y caza, en el puesto 65, galería de 
a l imentac ión, calle de Cata luña , n ú m e 
ro 17. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica, por espacio de diez d ías , para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 5 de junio de 1978.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—6.050) (O.—21.248) 

Solicitado por don Rafael Garrido L u -
que licencia para ampliación de frutas y 
verduras, con ultramarinos, huevos, aves 
y caza, en la calle de Doña Romera, n ú 
mero 32. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica, por espacio de diez días , para q u -
aquellas personas que se consideren afec
tadas de a l°ún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 7 de junio de 1978.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—6.051) (O.—21.249) 

El Ayuntamiento Pleno, en ses ión or 
d iña r í a celebrada el d ía 6 del pasado mes 
de mayo, ap robó el pliego de condicio 
nes que ha de regir en el concurso que 
se convoque para contratar las obras de 
ins ta lación de calefacción por agua ca
liente, en las aulas anexas al Grupo Es 
colar "Sagrado Corazón de Jesús" , de es 
ta localidad. 

Durante el plazo de ocho días , conta
dos a partir de la inserc ión de este anun 
ció en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones, en las ofici 
ñas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo seña lado . 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 6 de junio de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—6.052) (O.—21.250) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 

] urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Pedro de la Fuente 
G ó m e z ha solicitado licencia para instalar 

| un bar-restaurante, en la calle de San 
I Onofre, 35. 
j L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar desde la 

ase rc ión de este edicto en el 
OFICIAL de la provincia, puedan lorm 
se las observaciones pertinentes. ^ 

En San Sebas t ián de los Reyes, a > 
mayo de 1978.—El Alcalde 

(G. C . - 6 . 0 2 7 ) (0 . -21.223) 

A los efectos de los ar t ículos 30 de' 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municioales de Policía 
urbana de esta localidad, "se hace públito 
que el vecino don Alfonso González-Ada
l i d Romero ha solicitado licencia P a r a 

instalar un d e p ó s i t o de propano, en " C ' u ' 
dalcampo", calle del Cóndor , parcela nu
mero 26. 

L o que se hace saber a fin de que <jn 

el plazo de diez d ías , a contar desde » 
inserción de este edicto en el BOLKH> 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. , 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 31 a 
mayo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.028) (o.-2L224) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesro 
en las Ordenanzas municioales de Win
urbana de esta localidad, se hace P^°i 
que el vecino don Julián Sanz SanCjlo0. 
solicitado licencia para instalar un aep 
sito de gas propano, en la carretera 
Humera, sin n ú m e r o . e n 

L o que se hace saber a fin de ¡ a 

el plazo de diez d í a s , a contar d&™ 
inserción de este edicto en e I , u}u--
Oiiu ¡\i. de la provincia, puedan form 
se las observaciones pertinentes. d e 

Pozuelo de Ala rcón , a 22 de mayu 
1978.—El Alcalde (Firmado). „ , , 7 9 ) 

(G. C—6.029) ( 0 . - 2 1 . 2 ^ 

A los efectos de los a r t ^ d e V 6 1 

Reglamento de 30 de novierm> ¿ e m a r -
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de ¿apues to 
zo de 1963, y conforme a ' 0 ^ p 0 hcia 
en las Ordenanzas municipales ^ 0 

urbana de esta localidad, se d i c e S An-
que el vecino don Antonio ¿ , a f yn 
ton ha solicitado « < * n C 1 * ^ la calle de 
depós i to de gas propano, 
Oviedo, parcela 704. d e q u C en 

Lo que se hace saber a ^ d e s d e la 
el plazo de diez d ías , ai contar N, 
inserción de este edicto•en f o f f l l U i a . -
OFICIAL de la provincia, pue 
se las observaciones V*tinf?¿e mayo de 

Pozuelo de Alarcón , a ¿ ' 
1978„— E l Alca lde (Firmado). ^ ^ 2 6 ) 

(G. C—6.030) ( 

i n del 
Ü ' C U de 1 9 6 1 

R e g i a m é n t o ~ d e ~ 3 0 _ d e noviembre £ 
y 4.o_4 d e ja Ins t rucc ión ae puesto 
zo de 1963, y conforme a io p o l i c l a 
en las Ordenanzas municipales ^ c y 
urbana de esta localidad, se nace h a 

que la "Comunidad de . P * ° £ f £ n def' 
solicitado licencia para i n S t a l d l , , e de S* n 

sito de gas propano, en la ca 
Blas, sin n ú m e r o . , q U e f 

Lo que se hace saber \ b*Je¿¡sde £ 

dd 

A los efectos de los a r ü c u i - ^ i 

el Dlazo de diez d ías , a contar \ £ ¡ L r r i S 
inserción de este edicto en ei 
O T I C I A L de la orovincia, puedan 
se las observaciones pertinentes. Q ¿e 

Pozuelo de Ala rcón , a 22 ae 
1978.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—6.031) (O.—21 

iu del 
A los efectos de los ar t ículos i 

Reglamento de 30 de noviembre de * 
y 4. 0-4 de la Ins t rucc ión de 15 de m 
zo de 1963, y conforme a lo disp*^ 
en las Ordenanzas municipales de \ ( ? , ¡ c . 0 

urbana de esta localidad, se hace P u 0 

que el vecino don José Luis Mart ínez ^ 
pes ha solicitado licencia para instalar ^ 
d e p ó s i t o de gas propano, en la calle 
José G ó m e z Tejedor, n ú m e r o 5. ^ 

L o que se hace saber a fin de que JJJ 
el plazo de diez d ías , a contar desde 
inserc ión de este edicto en el Boi-iy ^ 
OFICIAL de la provincia, puedan fortnn'1 

se las observaciones pertinentes. 
Pozuelo de Ala rcón , a 22 de mayo de 

1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.032) (O.—21.228) 
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P í f . 5 

K<*W S e f e c t ° s de los ar t ículos 30 de l ' 
y J . ^ e ° t 0 de 30 de noviembre de 1961 
Zo de la Ins t rucc ión de 15 d é már -
en ] a Ál*p* v conforme a lo dispuesto 
urb a n ^denanzas municipales de P o l i c í a 
q U e

 d e . e s t a localidad, se hace públ ico 
ne2 u V e c ' n o don Anton io Pérez Gimé-
d e p ó s ^ f

S o n c i t a d o licencia para instalar un 
la Ty,1 ° , d e g a s propano, en la calle de 

j e t ó l a , n ú m e r o 5. 
el p ] a ^ U e s e n a c e saber a fin de que en 
in$er

 z .° de diez d í a s , a contar desde ia 
0*,,., n de este edicto en el B O L E T Í N 
se ] a s

A l ' r e ^ a Provincia , puedan formu'ar-
p ervaciones pertinentes. 

l 978 r ° d e A l a r c ó n , a 2 2 de mayo de 
( r ^ ~ t l Alcalde (Firmado). 

u - C.—6.033) (O.—21.229) 

Reglad efectos de los ar t ículos 30 del 
v | f ^ e n t o de 30 de noviembre de 1961 
2o d e , d e la Ins t rucc ión de 15 de mar-
en ] a s / V / p ' v conforme a lo dispuesto 
U r | )ana H a s municipales de Policía 
que ¡ a , . e s t a localidad, se hace públ ico 
d i b ü r u

 v l e c i n a d o ñ a Mar ía Luisa V i g i l Men-
Un c J e . a solicitado licencia para instalar 
de T a i P O S l t o de gas propano, en la calle 

j a v e r a , n ú m e r o 5. 
el p l a 2 U e , S e n a c e saber a fin de que en 
¡n$ e r c

 0 de diez d í a s , a contar desde la 
0 i I C ] ' 0 n de este edicto en el B O L E T Í N 
se ^ de la provincia , puedan formular-

! i r j „ „ , i - ¿ n números 1.418-30, 1.463-65 y 1.565/77, a 
Lo que se hace saber• . ¡ f i n d e _ « « « ^ v ¡ c t o r i a S a n c h „ ; Berenguer L o que be nave - —— -

el plazo de diez d ías , a contar desde ia 
A „ ^ r e edicto en e B O L E T Í N 

inserción oe este eu iv i^ «*j ¿ ! 2 L „ J ,R 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu.ar-
se las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 23 de mayo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.038) (O.—21.234) 

instancias de Vic tor ia Sánchez. Berenguer 
y otros, contra "Instituto Baryíam, S. L . " , 
por despido, se ha dictado, auto con fe
cha 31 de mayo pasado,, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general apl icación y concordan
tes. Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 

, , dijo: Se declaran extinguidas las relacio-
A los efectos de los ar t ículos 30 del • n e s , a b o r a ] e s ^ a 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 ] a £ s a « I n s t ¡ t u t o B a r y ] a m ( s . A » , a 
y 4 , 4 Í J * I n s t r u

f

c c l o n d e

1

1 5 d e " T l cual deberá entregar a los mismos las si-
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto . j e n t e s c a n t i d a d c o r r e s p o n d i e n t e s la 
en las Ordenanzas municipales de Policía • ¡ m e r a e x t i n c i ó n d e fas r e l a c i o n e s 

urbana de esta localidad, se hace publ-co , a b o r a l e s , d a 

que el vecino don Fernando Riestra Sas- L „ ...1 • / . ° . . . . . .^ c , , _ 
H , .. , • . . „ t rami tac ión : A Victor ia Sánchez Beren-
tre ha solicitado licencia para instalar un . 3 2 n e s e t a s v 197 non neset^- a 
d e p ó s i t o de gas oropano, en la calle de I r- P í y VVrí™ p e s e t a s ' a 

T - / - - i ^ t ^ i l . ' , Víctor Giménez Reneo, 32.000 pesetas y 
Jesús G i l González , sin numero. ! 1 Q Í / w w , _ . ^ ^ 

L o que se hace saber a fin de que en ; í ? 6 ? 0 0 p ^ e A a * 2 Luis Francisco Sánchez 
el Plazo de diez días , a contar desde la ' ^ " f r U ? : Q ™ P e s e t £ V 7 M ^ i 5 £ 
inserción de este edicto en el BOLETÍN ; s e

p

t a s ; a ^ i 8 ^ 1 0 1 m o s Tornero 40.000 
OFICIAL de la orovincia, puedan formular- j P e s e t a s 1 8 ^ J J ¡ 5 f f ¡ a J o s e An ton io 
se las observaciones pertinentes. G a r c

f

i a G a l l ° d ° . * * • « » pesetas y 486.000 
Pozuelo de Alarcón , a 22 de mayo de P ? s 5 ^ s ; a Manuel Almarcha Casamayor. 

1978.—El Alcalde (Firmado). 1 ? 2 < 5 ? P e s e t a S y 3 6 ? £ ? 2 P " e t a s : a E d u a r -

dos de* junio de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.642) 

(G. C.—6.090) (O.—21.273: 

' a s observaciones pertinentes, 
pozue lo de Ala rcón , a 22 de mayo de 

— vuj 

pozuelo 
-E l Alcalde (Firmado). 

( G - C—6.034) (O.—21.230) 

*4íis-efectos-DE. Í * J É É V ^ IMÍ 
y 4 1 
zo de 

J=> erectos de ios a i u ^ - j - - . 
l a m e n t o de 30 de noviembre de l ? & i 

4 de . l a In s t rucc ión de 15 de mar-1 Q C 1 C L A I 1 S 1 1 U C U U U v. 
en C i ; 6 3 ' y conforme a lo dispuesto 
Urb a n ~! rdenanzas municipales de Policía 

\ ^ s t a localidad, se hace p ú b l c j 
Martf3 V e c i n a d o ñ a Enriqueta González 
ta] a r

 n e z ha solicitado licencia part ins-
Caue ¿n d e p ó s i t o de gas propano, en la 

L o

 e Cádiz, n ú m e r o 1. 
e) D i a ^ U e se hace saber a fin de que en 
tafegk^P de diez d ías , a contar desde la 
0> f f^ n de este edicto en el B O L E T Í N 
s e i a i A L de la provincia, puedan formular-

p ohservaciones pertinentes. 
l 97g 2 U e ' o de Ala rcón , a 23 de mayo de 

fp'^~El Alca lde (Firmado). 
: « ( O . — 2 1 . 2 3 1 ) 

i 32.000 pesetas y 365.000 pesetas; a Edíiar 
( do Mar t ín Vives, 180.000 pesetas y pe

setas 766.000; a Manuel Villaseñor Ló
pez, 40.000 pesetas y 425.000 pesetas; a 
Antonio Mar t ínez López, 60.000 pesetas 
y 486.000 pesetas: a Manuel Vázquez Ga
rrido, 70.000 pesetas y 547.000 pesetas; a 
Francisco Miguel López López , 70.000 pe
setas y 547.000 pesetas; a José Cañue lo 
Mol ina , 54.000 pesetas y 425.000 pesetas; 

i a Esteban M u ñ o z Tovaj , 110.000 pesetas 
¡ y 912.000 pesetas; a José Manuel Peral 

R izo , 55.000 pesetas y 231.000 pesetas; a 
Vicente Bailen Sánchez, .65.000 pesetas y 
425.000 pesetas; a Manuel Iñiguez Ro
mero, 45.000 pesetas y 365.000 pesetas, y 
a Juan Sánchez López, 45.000 pesetas y 
365.000 pesetas. Nót i f íquese e l : presente 
auto a las partes en la forma prevenida 
por la Ley, haciéndoles saber que contra 
el mismo no cabe recurso alguno.-—Así lo 
manda y firma el i lu¿tr ís imo s e ñ o r don 
José M i r a Conesa, Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Alicante y s ú ' p r o v i n c i a , de 
todo lo cual, yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de, notificación de 
auto a la demandada "Instituto Barylam, 
Sociedad Anónima'*, cuyo domici l io ac
tual se desconoce y el TÍltimo conocido lo 
fué en Madr id , avenida de José Antonio , 

1 *„ AI;_ 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.512/77, eje. n ú 
mero 148 77, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 17 de M a d r i d , a 
instancia de Juan A . Ardura Moar , contra 
"Talleres Chasis", sobre despido, con fe
cha 21 de abril de 1978 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral que 
unió a los litigantes y señalaba como i n 
demnizac ión a percibir por Juan Anton io 
Ardura Moar , en concepto de perjuicios 
por su no readmis ión al trabajo, la suma 
de quinientas mil (500.000) pesetas, que • l • Ü ? ° e m a n q a a a i n s m u ^ » a i y í a i l . 
deberá abonarle la empresa "Talleres Cha- ' f o c , i e d a d A n ó n i m a . cuyo domici l io ac 
sis", la que además deberá satisfacerle el ¡ . s e S S C O W e y <rl u l ^ i m o conocido 1< 
importe de los salarios de los d í a s com- I ™5 e n Madr id , avenida de José Anton io 
prendidos entre el 12 de agosto de 1977 1 " U

n

m e r o 2 , 2 ' ¿ ^xp'de el presente en A l i -
1 * L j i i i. cante, a 1 de iuni( 

resolución, exclusive | t a r i o ( F i r m a d o

;

y j 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o trescientos treinta de mi l 
novecientos setenta y siete, promovidos 
por "Demag Equipos de Obras, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, con don Anton io 
Navarro Berna!, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por tercera vez, t é r m i n o de ocho 
días hábi les y en cuatro lotes, los siguien
tes bienes: 

Dos m á q u i n a s perforadoras. 
Cinco compresores. 
Dos excavadoras. 
U n vehículo Land-Rover" , CA-87.600. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha seña lado el día doce 
de septiembre p róx imo , a las once de su 
mañana , bajo las siguientes condiciones: 

Esta tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo, y para intervenir en la misma debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de cada uno de lor» t i 
pos que sirvieron para la segunda, o sea, 
en cuanto al primero, cuarenta mi l pese
tas; por lo que se refiere al segundo, cien- 1 

to doce mil quinientas pesetas; en cuanto 
al tercero, doscientas cincuenta mi l pese
tas, y para el cuarto, cincuenta mi l pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Oue el remate podrá realizarse a cal i - ' 
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se en
cuentran en poder del propio demanda
do señor Navarro Bernal. domiciliado en 
Estepona, calle Portada, n ú m e r o dos. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
seis de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho. •— E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.566) 

e junio de 1978.—El Secre-
PTu<e¡L t^ es a resolución, exclusive i c

u r i o ' f i r m a d o ' y r u b n c a d o ) . - E l Mag.s-
í l o r i m e í o e inclusive la ú l t ima, y que ' t r a d o d e Trabajo (Firmado). ' 

(B.—4.160, Exh . M- T. 5) 
•jad d i e n t a s treinta y dos (333.332) pese-

tas Póngase en conocimiento de a en t 
ras, ruugaov c ^ i H n f l Sneia OU< 

^evi efectos de los ar t ículos 30 del 
y J,J ento de 30 de noviembre de 1961 
IQ *"* d e la Ins t rucc ión de 15 de mar-
e n , Q e 1963, y conforme a lo dispuesto : tas. ñongase cu «.w..^^... 
U rb a S "^denanzas municipales de Policía dad gestora de la Seguridad Social que 
q ü e

a n a de esta localidad, se hace p ú b l u o el pe r íodo cubierto por la Indemnizac ión 
h a

 e | vecino don Gonzalo Zazo J iménez complementaria abarca las dos fechas com-
P6 S*°' 'citado licencia para instalar un de- prendidas entre el 12 de agosto de 1977 
V j C { . de gas propano, en la calle de la y la de este auto, a los efectos compren-

v ^ ^ a , n ú m e r o 32. didos en la norma quinta, a r t í cu lo dos, de 
; ° que se hace saber a fin de que en ] a Orden ministerial de 15 de octubre de j 

«eHo ia 1976. A l notificar el auto a las partes 
se les adver t i r á que contra ella cabe re
curso de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, anunc iándo lo por compa
recencia o por escrito en esta Magistra-

- d ías hábi les si 

tM que se hace saber a fin de que en a u . 
í P l a *o de diez d ías , a contar desde a 1976 
Sf^ción d e e s t e e d i c t o en el B O L E . Í N | se le 

- " - i u n ae este eaicro c« » — , 
J * p A L de la provincia, puedan f o r m u l a r 

las observaciones pertinentes, 
tozuelo de Ala rcón , a 23 de mayo de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO y. 

E n vir tud de lo acordado por el ilus-
»* 1 c„„„ n., recencia o por- semo en e ^ t r í s i m o s e f i o r ^ d S a n B a 

tura dentro de d e s e r la ¡ yon, Magistrado-Juez de primera instan 
guientes a su notificación y ̂  } y ̂  ^ ^ ^ 

1 
l978._ri AlcalHp fFirmado). l U i a u v " ^ H f i r a H ó n v de ser ia ¡ yon, Magisirauu-jucz. ^ 7-

<G. c i - 6 036) (0 . -21 .232 ) guientes a su no t i f i ca«on ^ y o d o s d e e s t a a p l t a i , e n i o s 

e m P r e s a T r t ^ c i n ^ n T t l S O ) pe- autos de procedimiento judicial sumario 
, , m del depositar doscientas encuerna y , F a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 

^ los efectos de los ar t ículos 30 del e n ] a t a corriente n u m ^ L ^ del * promovido por "Banco 
^ a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 c Q n e ] nombre de Recursos üe ? e y n p , 
y 4 ' r ' ' l c " l ° de 30 de noviembre _ 
2o d e

 d e I a In s t rucc ión de 15 de mar 
e n las n 6 3 ' y conforme a lo dispuesto 
Urb a n ^ r denanzas municipales de Policía 
qu e f e e s t a localidad, se hace públ ico 
le 2 h

e V e c i n o don C á n d i d o Soto Gonzá-
^ ePóV s o ' I C ' t a d o licencia para instalar un 
S a n t i

 U o de gas propano, en la calle de 
L Q

a g o Maganto, n ú m e r o 42. 
el Dj ° « u e se hace saber a fin de que 
i n s ¿ a . z ? de diez d ías , a contar desde la 
O j . - , C i

1 0 n d e este edicto en el BOLETÍN 
Se ^ a provincia, puedan formular

io? i s e r v a c i o n e s Dertinentes. 
I970 de Ala rcón , a 22 de mayo de 

í r " ~ l E l Alca lde (Firmado). 
^—6.037) (O.—21.233) 

a b í n a con .e , nombre de •'Recursos ue . g ¿ ^ ¿ ^ A . " , re 
S u p l i c a c ó n " en la C a p « « ¿ . e n t a d o e n concepto de pobre por el 
Monte de Piedad de Madr .d J ucurs L o c u r a d o r señor Or t iz de Solórzano, con-
ta calle Infanta Mercedes nume o 11 de Procura d o ñ a L u i s a 

e s t f v lia v de'mis consignar el importe 
dr,arcond yenas. más el 2<, por 100 « h 

«sr-Sdr s'ssffiUffiiss.. 
b

d e S a c i a s Recurridas", del Banco 

tra don José Pardo Fuster y dona Luisa 
Pei ró Gómez , oor medio de la presente 
se notifica la existencia del procedimiento 
a los actuales titulares en el Registro de 
la Propiedad, don Jaime Gómez Peris y 

. » i - U A. ̂  mi Mi r t i nos obre Sentencias Recurridas", delI Banco M o n I e s 7 „ o s Martínez", 
d e España de esta cap «aK , ^ u

t t ^ ^ ¡ . d o , ü l t i m a n e n U en Gran V , a 

^ e p ] J ° s € f ec tos de los ar t ículos 30 del 
y í . c t 7 e " t 0 de 30 de noviembre de 1961 
z ° de i ' 3 ^ n s t r u c c i ó n de 15 de mar-
€ n las n y conforme a lo dispuesto 
ü r b a n ^ r d e n a n z a s municipales de Policía 
q u e e , a de esta localidad, se hace púb l ico 
S e n i v ^ c i n o don Enrique Laukamp Prie-
lar U n

n a solicitado licencia para insta-
He r jp 0 5 . aoartamentos tur ís t icos , en la ca

l ino de las Huertas, sin n ú m e r o . 

™ b S ^ i - i r f o s « « í a Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a Ta
lleres Chasis", en ignorado paradero, se 
pxoide la presente en Madr id , a 21 ae 
abríI de 1978.—El Secretario (Firmado). 
3 (B.—3.381) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E A L I C A N T E 

EDICTO 

Don José M i r a Conesa, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta ca
pital y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

que se sigue ante este Organismo con los 

UOna mana . 
domiciliadog ú l t imamen te en Gran Vía 
de la Repúbl ica Argentina, n ú m e r o cua
renta y siete, local n ú m e r o veinte, actual
mente en ignorado paradero, a fin de que 
puedan intervenir en la subasta o satis
facer antes del remate el importe de las 
responsabilidades reclamadas, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en 
derecho. 

La finca hipotecada es un piso noveno 
en el n ú m e r o 18 de la calle Gran Vía de 
la Reoública Argentina, n ú m e r o 47, to
mo 667, l ibro 139. folio 55, finca 15.952, 
inscripción segunda del Registro de la • 
Propiedad de Gandía . . 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO ,ÍT R 

En vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos treinta y siete de mi l novecien
tos setenta y cinco, promovidos por " U r a -
li ta, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Morales Vilanova, contra don 
Manuel Pallares Domínguez , sobre recla
mac ión de cantidad, se sacan a la venta 
por segunda vez, t é rmino de ocho días , 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
en pública subasta, los siguientes bienes: 

1. U n coche marca "Seat", 127, ma
trícula SE-3159-F. Valorado en ciento 
treinta mi l pesetas. 

2. U n coche marca " D . K . W . " , fur
goneta, mat r ícu la SE-9745-A. Tasado en 
noventa mi l pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día cinco de 
septiembre p róx imo, a las once de su ma
ñana , bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tino las sumas de noventa y 

siete mil quinientas pesetas para el ve
hículo reseñado en primer lugar, y sesen
ta y siete mi l quinientas pesetas para el 
segundo, una vez rebajado el veinticinco 
por ciento, y no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Los vehículos reseñados se hallan en 

poder dej propio demandado, que tiene 
su domici l io en Olivares (Sevilla), calle 
de Sevilla, n ú m e r o catorce. 
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Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a siete de junio de m i l novecientos se 
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—14.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir 
tud de lo acordado en providencia dictada 
por el i l u s t r í s imo s e ñ o r d o n A l b e r t o de 
A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez del 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos seguidos con el 
n ú m e r o seiscientos veinte de m i l nove
cientos setenta y tres, a instancia del "Ban
co Hipotecar io de E s p a ñ a , S. A . " , contra 
don José T r i l l o F e r n á n d e z y otros, sobre 
secuestro y poses ión interina de finca h i 
potecada, se anuncia la venta en públ ica 
y tercera subasta, t é r m i n o de quince d ías , 
s in sujeción a t ipo, de l a siguiente finca 
base de dicho procedimiento: 

Hote l Las Furnas. Urbana . Inculto l l a 
mado "Mont i l l ones" , en el t é r m i n o de 
Lago (La C o r u ñ a ) , de superficie 22.900 
metros cuadrados, cuyos linderos son: N o r 
te, playa de Lago; Este, terrenos de la 
empresa "Kaol ines de Lago, S. L . " ; Sur, 
camino que conduce a las casas viviendas 
de la Obra Sindical del Hogar, y Oeste, 
resto de la finca matriz de la que se se
gregó , propiedad del Ayuntamien to de 
Lago. Sobre la finca descrita llamada 
"Mont i l l ones" , en la parte Oeste, ocupan
do la ex tens ión de 1.000 metros cuadra
dos, existen obras realizadas de cimenta
c ión y e levación de estructuras para la 
c o n s t r u c c i ó n de un hotel de segunda ca
tegor ía , que tiene los mismos linderos, 
excepto por el Oeste, que es el resto de 
la finca. Inscrita en el Registro de la P r o 
piedad de Carbal lo , al tomo 592, l ib ro 39 
de Lago, folio 158, finca 2.635, inscrip
ción tercera. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este Juzgado, 
sito en M a d r i d , calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, v ante el 
Juzgado de igual clase de Carbal lo, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía trece de septiembre p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , previnien
do a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual al 
diez por ciento de la que si rvió de t ipo 
a la segunda subasta, que fué de cuatro 
millones quinientas m i l pesetas. 

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se abr i rá nueva l ic i tación entre los dos re
matantes. 

Que la cons ignac ión del precio se ver i 
ficará a los ocho d ía s siguientes al de la 
ap robac ión del remate. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert i f icación del Registro, se ha l la rán 
de manifiesto en la Secre tar ía de este Juz
gado, y que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas c g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c réd i 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL* de esta provincia se exDide el 
presente en Madr id , a veintisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A .—14 5471 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don A l b e r t o 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , en los autos seguidos con el n ú m e 
ro cuatrocientos setenta de mi l novecien
tos setenta y uno, a instancia de "Banco 
Hipotecar io de E s p a ñ a " , contra don Jo-
seph Hamacher y Schell . sobre secuestro 
y poses ión interina de finca hipotecada, 
en rec lamac ión de cantidad, se anuncia 
la venta en públ ica y primera subasta, t é r 
mino de quince d ías , con sujeción al t ipo 

de doscientas m i l pesetas, de la siguiente 
finca: 

E n Playa de A r o (La Bisbal-Gerona).— 
Edif icio chalet, s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
uno en la calle Urban i zac ión , levantado 
sobre una parcela de terreno al si t io l la
mado " L a G o l a " , del t é r m i n o de Fanals, 
municipio de Cas t i l lo de A r o , con una su
perficie total de 406 metros 62 dec íme
tros cuadrados, de la que es cubierta por 
d icho edificio, chalet o casa de recreo, 
que consta de planta baja y piso alto, de 
superficie ciento noventa y cuatro metros 
cuadrados, estando el resto destinado a 
ja rd ín . L i n d a : al Norte , con terrenos de 
Isabel Pont B a ñ e r a s ; al Sur, resto de la 
finca destinada a calle, de la urbaniza
c ión ; al Este, con el chalet n ú m e r o dos, 
propia de la Sociedad "Construcciones 
C o l c m i n a G . Serrano, S. A . " , y al Oeste, 
con el paseo de Ridaura . Inscrita la h i 
poteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de L a Bisbal , al tomo 
1.527, l i b ro 53, fol io 163, finca 2.159, 
inscr ipc ión segunda. 

Para cuyo acto,, que t e n d r á lugar, do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e , ante este Juzga
do, sito en M a d r i d , calle del General 
C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, y 
ante el Juzgado de igual clase de La Bis
bal, se ha s e ñ a l a d o el día seis de sep
tiembre p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a ; p r ev in i éndose a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo, y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no se rán admi
tidos. 

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se abr i rá nueva l ic i tación entre los dos 
rematantes. 

Que la cons ignac ión del precio se ve
rificará a los ocho d ías siguientes al de \ 
la a p r o b a c i ó n del remate. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert if icación del Registro, se ha l la rán i 
de manifiesto en la Secre ta r ía de este Juz
gado, y que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. i 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al e ré - j 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, • 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili- j 
dad de los mismos, s in destinarse a su ;j 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el ] 
presente en M a d r i d , a veint isé is de mayo ¡ 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado- í 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.548) } 

ñ u t i é n d o s e postura alguna inferior a d i 
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
cal idad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella d e b e r á n con

signar los l ici tadores previamente, en l a 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
referido t ipo; y 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta, e s t á n 
de manifiesto en Secre ta r ía , e n t e n d i é n d o 
se que todo l ici tador acepta como bas 
tante l a t i tu lac ión , y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, a l c r é d i t o de l actor, con t i 
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en l a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho. — Él Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n José de Asís Garrote, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos del a r t í cu lo 

ciento treinta y uno de la ley Hipo te 
caria que se tramitan en este Juzgado con 
el n ú m e r o doscientos ochenta y seis de 
mi l novecientos setenta y sie*e, promo
v ido por don Hermin io Garc ía Cuestas, 
contra don Roque Pr ivado Vaquero, he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te d í a s , la siguiente finca: 

P iso quinto izquierda de la casa n ú m e 
ro cuatro del paseo de Talleres, de esta 
capital . M i d e cuarenta y nueve metros 
cincuenta y ocho d e c í m e t r o s cuadrad >s. 
distribuidos en varias habitaciones y ser
vicios, con acceso oor l a escalera de que 
consta el inmueble. L i n d a : al frente, m i 
rando desde la calle, con la carretera vie
ja de Vil laverde a Vallecas; derecha, en
trando, con la citada escalera y piso quin
to derecha del edificio; izquierda, con 
parcela treinta y cinco del plano parce
lario, y fondo, con la zona interior de la 
u rban izac ión general en que es tá encla
vado el edificio. 

Dicha subasta se ce lebra rá en este Juz
gado el día veinte de ju l io p r ó x i m o , a 
las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para la misma la can

t idad de tr3scientas m i l pesetas, no ad-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis de 
Madr id , en los autos de ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o trescientos veintisiete de mi l no
vecientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia de "Credi tsa M a d r i d , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Igna
cio Corujo Pi ta , contra don Angel de Pa
blo M i r a , sobre r ec l amac ión de cantidad, 
se saca a la venta en púb l i ca subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a t ipo: 

U n coche marca "Seat", modelo 850, 
ma t r í cu l a M-818.331, del que es deposi
tario don Pedro José V i l l a l b a Ferrer , que 
lo tiene en los "Talleres Dyta Seat", de 
la calle del Ferrocarr i l , n ú m e r o treinta y 
siete, de esta capital , donde p o d r á ser exa
minado por los licitadores que lo deseen. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almi ran te , 
con vuelta a la de Conde Xiquena . de 
esta capital, el día diecisiete de jul io p r ó 
x imo, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 
D i c h o a u t o m ó v i l sale a subasta por ter

cera vez, s in sujec ión a t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento p ú b l i c o destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento de la can
tidad de ve in t i sé i s m i l doscientas c in 
cuenta pesetas que s i rv ió de t ipo para la 
segunda subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y en cumplimiento de lo mandado, se 

expide el presente en M a d r i d , a veint i 
nueve de mayo de mi l novecientos seten
ta y ocho, para su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia . — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital , en los autos ejecutivos 
que se tramitan en dicho Juzgado, regis
trados con el n ú m e r o seiscientos nueve 
de m i l novecientos setenta y seis, promo
vidos por el "Banco de Santander, So
ciedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , represen
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Cesá reo Hidalgo Senén , contra don 
Va len t ín Schi l insk i , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se saca a la venta en públ ica 
subasta por primera vez y por el precio 
de ve in t i dós millones ochocientas seten
ta mi l pesetas, en que han sido tasadas, 
las siguientes: 

"Parcela de terreno en San Sebas t i án 
de los Reyes (Madr id) , perteneciente a la 

u r b a n i z a c i ó n "Fuente del Fresno", segun
da fase, n ú m e r o setenta y seis, con una 
superficie de 1.950 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, en el tomo 354, libro 52. 
folio 7, finca n ú m e r o 4.301". 

"Parcela de terreno en igual término 
munic ipal y u rban i zac ión "Fuente del 
Fresno" , segunda fase, n ú m e r o setenta y 
siete, con una superficie de 2.000 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Reg' s* 
tro, en el tomo 354, fol io 10, finca nu
mero 4.302". 

Y sobre dichas parcelas aparece la edi
ficación q u é , asimismo, es objeto de su
basta, siguiente: 

"Edif icación construida en ambas P a r ' 
celas, consistente en un chalet uni /" n 

ifami-
meta 

l iar, de dos olantas, estando l a - J J c Q . 
distr ibuida en terraza, porche, ñau. 
medor, sa lón-es ta r , seis dormitorios ^ 
t in i l lo de luces, ajardinado, tres ^ ^ 
de b a ñ o , cocina, oficio y garaje p a

o u e s e 

coches, y la planta inferior, a l a - n ( j e : 
accede ño r escalera interior, c o m ; m a r j o s 
otros dos salones, frentes de arn 
empotrados, gran sala de juegos J : í u i n . 
na cubierta cl imatizada, terrazas-soi 
vestuarios y cuarto de m á q . u i n a ^ n a S de 
pleta la finca campo de tenis, z y 

césped , j a rd ine r í a y arbolado o ggjfr 
cerramientos con muros de pie r a j e -
t i c a tino "musgo" y puertas de 
ría con mando e lec t rón ico . j a g a ¡ a 

Dicha subasta t e n d r á lugar en v e j n t ¡ ; 
audiencia de este Juzgado el a 
dos de septiembre p r ó x i m o , a n d ¡ -
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
ciones: 

Pr imera b a s t a e j 
Servi rá de t ipo para esta su^ ̂  e l 

precio de tasac ión , ya indicado, s e t e n t a 
de ve in t idós millones ochocienta 
mi l pesetas, y n o se admi t i rán ¿ e 

que no cubran las dos terceras I 
mencionado tipo. 

Segunda p a r -
Los licitadores que deseen o n S i g n a r 

te en dicha subasta deberán q q e t l 

previamente en la mesa del J u 7 [ ¡ n a d o a ' 
el establecimiento públ ico ce m e n o s , 
efecto una cantidad igual, P ° r . y sin 
al diez por ciento de r e f e r i a P . ¿ ' o S . ' É l r e " 
cuyo requisito n o se rán admit í • ̂  y e _ 

mate de los bienes s u b a s t a
 t e r c e r o ; >' 

rificarse a calidad de ceder a 
Tercera , „ d 

Los autos y los 
suplidos oor certificación dei n_ <v f f a ¿e 
ha l l a rán de manifiesto en la seo ^ m ¡ , 
este Juzgado, donde podran se 
nados ño r los licitadores y nu 
derecho a exigir ningunos otro . f i o _ 

Que las cargas o § r a v á m ! n

h u b i e r e , al 
res y les preferentes, si ios b s ¡ s t e n -
c r é d i t o del actor, continuaran ^ 1 q S 

tes, e n t e n d i é n d o s e que el re r e S p o n 
cepta v queda subrogado e n , t i n a r s e a 

sabil idad de los mismos, sin ae* 
su ex t inc ión el precio del rem • ^ ^ 

Y en cumolimiento de lo acor t r e j n t a 

expide el presente en Madr id , * n t a y 
de mayo de mi l novecientos s a f l t e , 
ocho, para que con veinte días e \ po
ción al s e ñ a l a d o sea publicado 
LETIN OFICIAL de esta p r o v i n c i a ^ 
d r i d . — E l Secretario (Firmado). 
bueno: E l Juez de primera instanc 

mado). ( A . ^ 1 4 - 5 1 2 ' 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO . 
D o n A n g e l Llamas Ames toy , Magistr*' 

Juez de primera instancia n ú m e r o 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de m e^ 

ñ o r c u a n t í a n ú m e r o cuatrocientos s . Q i 

ta de m i l novecientos setenta y ^ i n ^ a 

seguidos por el Procurador señor ^ar 
San M i g u e l , en r e p r e s e n t a c i ó n del C° 
gio Oficial de Arqui tec tos , de Ma<* r ,"j 
sustituyendo al Colegiado don Antón ' 
Man t i l l a Estrada, contra don Lorenzo A -
varez de la Torre , se ha acordado saca 
a la venta en públ ica subasta, en l° t 
separados, doble y s i m u l t á n e a m e n t e , te • 
mino de veinte d í a s , los dos pisos em
bargados, propiedad de don Lorenzo A -
varez de la Torre , sitos en Torrijos. se
ñ a l á n d o s e el día veint iocho de julio p ró 
x imo, a las once horas, en este Juzgado, 
calle del Almi ran te , nueve, tercero, y en 
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\l ^ C ^ o r r ^ o s » donde es tán los bienes, en 
d s siguientes condiciones: 
_ , Piso vivienda, letra B , planta se-
och d e l a c a l l e Cr i s to , n ú m e r o s dieci-

"o y veinte, de Torrijos. M i d e noventa 
* ocho metros cuadrados, según el R e -
j s t r o (pero actualmente s e r á n unos se-

n t a y c inco, aproximadamente), corn
al esto de v e s t í b u l o , estar-comedor, cua-
t e ° dormitorios, cocina, aseo, pasillo y 

r r a z a interior. L i n d a : entrando, casa de 
v . n f on ;o López Morales ; izquierda, v i 
anda A , el pat io de luces y el rellano 

e la escalera, y fondo, moderna cons-
/ "ec ión de Marce lo y A n t o n i o López 
/»°mes. Inscrita en el Registro en el to-
m ° 1-359, fol io 245. 

valorada en seiscientas sesenta y siete 
M quinientas pesetas. 

. « t a finca sale a subasta con el veint i -
s

 n c ° Por ciento menos de su valor, por 
r segunda vez que se subasta. 

¿ ' ' Piso vivienda, letra A , planta té r 
ra, de la calle denominada Cr is to , nú -

r r

e r o s dieciocho y veinte, t é r m i n o de T ó -
d r ^ " ^ i ( * e s e t e n t a y c inco metros cua-
v e P s * aproximadamente, compuesta de 
r io 1 : estar-comedor, dos dormito-
J s« cocina, aseo, pasillo y terraza. L i n -

: derecha, entrando, vivienda B : i z -
c e ' e í a * c a s a de Juan Díaz , patio de l u -
* s del fondo del edificio. Inscrita en el 

r ° . m o 1.366, folio uno del Registro de To
cios. 

1 Valorada en seiscientas sesenta y siete 
1 quinientas pesetas. 

Qu k 3 ^ n c a s a ^ e p o r P^mera v e z * e n 

^ l e D r a , en las mismas condiciones de la 
Hnmera. 

Servirán de t ipo para la subasta las 
a ( J

n t ! d a d e s s eña l adas para cada una, no 
. R i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
^ s terceras partes de su valor, pudiendo 

acerse a calidad de ceder a un tercero, 
tad 3 r a t o m a r parte en la subasta los l i c i -
, clores d e b e r á n consignar sobre la mesa 

' Juzgado o en el de Torr i ios o en el 
wblecimiento del t ipo de subasta, sin 
yo requisito no serán admitidos a l i c i -

c ' ó n . el diez por ciento corresnondiente. 
iJado en M a d r i d , a veinticuatro de 
^° de mi l novecientos setenta y ocho. 

¡2 f e . — E l Secretario (Firmado). — E l 
. J o s t r a d o -

Juez de nrimera instancia 
( F l r mado) 

(A.—14.471) 

L a finca objeto de subasta es la s i 
guiente: 

Viv ienda letra C de planta undéc ima 
de la casa n ú m e r o diecisiete de la calle 
Caleruega, de M a d r i d . Ocupa una super
ficie de ciento ochenta y tres metros cin
cuenta y cinco d e c í m e t r o s cuadrados, con 
una terraza de setenta y un metros con 
cincuenta d e c í m e t r o s cuadrados. Consta 
de varias habitaciones y servicios, y l i n 
da : frente o entrada, rellano de acceso, 
caja y hall de ascensores y vivienda le
tra B de la misma planta; derecha, en
trando, vuelo de la parcela sobre la que 
se es tá edificando el inmueble; izquierda, 
vivienda letra D , y fondo, el mismo vue
lo de la parcela del inmueble. Se le asig
na una cuota de copropiedad en el so
lar y d e m á s elementos comunes del in 
mueble del 2,135 por 100 y par t i c ipa rá 
en los gastos comunes de la cuota que 
se le asigna en los Estatutos de Co mu n i 
dad. Lleva aneja la propiedad particular 
y exclusiva del cuarto trastero con idén
tica d e n o m i n a c i ó n , situado en la planta 
de tercer s ó t a n o . Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o siete de M a d r i d , 
al tomo 1.034 del archivo, l ibro 132 de 
la sección tercera de C h a m a r t í n de la 
Rosa, folio 201. finca 10.192, inscr ipc ión 
sexta. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OITCIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a uno de junio de mi l 

j novecientos setenta y ocho. — E l Secre-
I tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
¡ de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

l n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
¿ U e z de Drimera instancia n ú m e r o diez 
d* Madr id . 

tj¡ ^ a ? ° saber: Que en procedimiento ju
gad S U m a r i o que se sigue en este Juz-
V u° ' C o n ^ o r m e al a r t í cu lo ciento treinta 
de d e ' a ^ y Hipotecar ia , a instancia 
el p a n c o Coca , S. A . " , representado por 
d 0 n ^ c u r a d o r s e ñ o r Ramos Cea, contra 
s U e j Conrado Blanco Plaza y d o ñ a C o n 
cern a n c o Pes tegu ía (auto n ú m e r o dos-
r 0 s

 s noventa y nueve de mi l novecien-
v e n t

S e t e n t a y ocho-B), se ha acordado la 
¡ r>rn 3 K C N p r i m e r a y púb l i ca subasta del 
p ¡ ed U f i e S D e c i a l m e n t e hipotecado, pro
eja a del demandado, aue a continua-

° s

n s e descr ib i rá . 
v e ¡ e . ^ a s e ñ a l a d o para el remate el día 
vecj l 0 c í l ° de ju l io p r ó x i m o de mi l no-
r a s

 e n t o s setenta y ocho, a las once ho-
¿ e n . ' a Sala audiencia de este Juzgado. 

t i d a d

r ^ I r a de t ipo para la subasta la can
se , de cuatro millones de pesetas, y no 
c ho . ' f ' r a n posturas que no cubran d i -
c a j j . 1 ^ 5 0 - pudiendo hacerse el remate a 

ad de ceder a tercero. 
t r o

 0 s autos y la cer t i f icación del Regis-
art," a ^ue se refiere la regla cuarta del 
Pote • c i e n t o treinta y uno de la ley H i 
ere* ° a - r i a * e s t án de manifiesto en la Se-

s

a r i a de este Juzgado. 
t a c

 e n t e n d e r á que todo l ici tador acep-
CarR bastante la t i tu l ac ión , y que las 
feren ° § r a v a m e n e s anteriores y los pre-
p a r t

 t e s « si los hubiere, al c r éd i to de la 
ente rfactora' c o n t i n u a r á n subsistentes, 
ta n c l l é n d o s e que el rematante los acep
t a d o U e d a subrogado en la responsabi-
e *tin • - l o s m i s m o s , sin destinarse a su 

ción el precio del remate. 
t a d 0

r a t o m a r parte en la subasta los l i c i -
do 0

f e s d e b e r á n consignar en este Juzga-
e f e c t

 e n el establecimiento destinado al 
b a s t

 0 Q} diez por d e n t ó del t ipo de su-
tidr,,' S l n ° u y o requisi to no se rán admi-

U O s a l ic i tac ión. 

« JUZGADO N U M E R O 10 

EDICTO 
En vi r tud de providencia del d ía de 

hoy, dictada por el s eñor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
dr id , en autos ejecutivos n ú m e r o sete
cientos cuarenta y uno de mi l novecien
tos setenta y seis, promovidos por el 
"Banco de Santander, S. A . de. C r é d i t o " , 
representada por el Procurador don Ce
sá reo Hidalgo, contra don José Luis M a r 
tín López , sobre cobro de cantidad, se 
saca a la venta en públ ica y segunda su
basta la siguiente finca: 

"Urbana . Local comercial izquierda, 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o uno de la casa-
n ú m e r o trece de la calle Monte A y a , con 
vuelta a la de P e ñ a Ambo te , de esta ca
pital , antes Vallecas. Es tá situado en la 
planta baja, a la izquierda, según se en
tra al portal de la casa n ú m e r o trece de 
la calle Monte A y a . Su superficie es dé 
doscientos setenta y seis metros cincuen
ta y siete d e c í m e t r o s cuadrados. L inda : 
frente, con la calle de su s i tuac ión , por 
donde tiene su entrada; derecha, entran
do, con portal , hueco de escalera, cuarto 
de basuras y locales comerciales n ú m e 
ros dos, tres y cuatro; izquierda, con fin
ca de d o ñ a Francisca del To ro Morencos 
y local cuatro bis, y por el fondo, con 
med iane r í a de la finca. Cuota , ve in t idós 
enteros noventa cen té s imas por ciento". 

Para el remate de dicha finca se ha se
ñ a l a d o el d ía once de septiembre próx i 
mo y hora de las once de su m a ñ a n a en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almiran te , n ú m e r o nueve, piso 
tercero, y reg i rán las siguientes condi 
ciones: 

Primera 
Servirá de t ipo la suma de tres mi l lo 

nes novecientas setenta y cinco mi l pe
setas, setenta y cinco por ciento del t ipo 
que sirvió para la primera. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depós i t o s , el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Quinta 
Les autos y la cert if icación del Regis

tro, que suple los t í tu los de propiedad, 
e s t a r á n de manifiesto en la Secre ta r ía 
para que puedan examinarlos los que 

quieran tomar parte en la subasta, pre
v in iéndose a los licitadores que d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores al 

c r é d i t o del actor, si los hubiere, conti
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.511) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En vir tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce j 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado, con el n ú m e r o 
ochocientos cincuenta y nueve de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Almacenes Generales de Papel, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador s eño r de A n t o n i o Morales, con
tra don Mar iano López López , sobre re
c lamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez, los bienes embargados s i 
guientes: 

Una minerva, t a m a ñ o folio. "Joves", de 
Barcelona, tasada en noventa mi l pe
setas. 

U n a guillotina de 71 cm. de luz, PS-71. 
motor 1 H P , n ú m e r o 1.075, tasada en se
senta mi l pesetas. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , cua
renta y dos, cuarto, se ha s e ñ a l a d o el día 
doce de julio p r ó x i m o , a las doce horas 
de su m a ñ a n a . 

Esta subasta se ce lebra rá sin sujeción 
a tipo. 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder del demanda
do, en ía calle de Alustante, n ú m e r o die
cisiete (taller), de esta capital. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho; doy fe. 
E l Secretario, José A . Enrech. — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia, Jaime Juárez . 

(A.—14.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital. 
Hago saber: Que en procedimiento su

mario del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria , seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o ocho de mi l nove
cientos setenta y ocho, a instancia del 
Procurador s eño r D o m í n g u e z Maycas, en 
nombre y r ep re sen t ac ión del "Banco de 
C r é d i t o Industrial, S. A . " , contra los bie
nes especialmente hipotecados por " C i -
bec Ibér ica , S. A . " , para la efectividad de 
un c r é d i t o hipotecario, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte días , los referidos bie
nes que a con t inuac ión se describen: 

"Urbana.—Parcela de terreno en té r 
mino de Tor re jón de A r d o z , comprendi
da dentro del Po l ígono Industrial "Torre
jón" , en cuyo plano de o rdenac ión figura 
seña lada como finca letra B , parcela ocho 
B-bis, a la altura del k i l ó m e t r o veint iuno 
de la carretera de Mad r id a Francia, por 
L a Junquera, de la que la separa la l ínea 
férrea de M a d r i d a Barcelona, de figura 
rectangular. Ocupa una superficie de mi l 
trescientos sesenta y siete metros veint i 
cinco d e c í m e t r o s cuadrados. L inda : al 
frente o Norte , en l ínea recta de dieci
nueve coma ve in t i t r é s metros, con vía de 
acceso a la finca, hoy llamada calle del 
A l u m i n i o ; derecha, entrando u Oeste, en 
l ínea recta de setenta y uno coma diez 
metros, con finca letra D , parcela ocho A ; 
izquierda o Este, en línea recta de seten
ta y uno coma diez metros, resto de f in

ca matriz, que se reserva al vendedor don 
Manuel Garc ía Díaz , y al fondo o Sur, en 
línea recta de diecinueve coma ve in t i t r é s 
metros, con finca letra G , parcela once. 
Sobre dicha parcela se ha construido una 
nave industrial de diecinueve coma vein
tiuno metros de frente por cuarenta y 
nueve coma cincuenta y cinco metros de 
fondo, o sean, novecientos cincuenta y 
un metros ochenta y cinco d e c í m e t r o s y 
cincuenta y cinco c e n t í m e t r o s cuadrados, 
con un cuerpo de dos plantas al frente, 
la baja dedicada a ves t íbu lo , vestuario, 
aseos, entrada de camiones y p e q u e ñ o a l 
macén , y la alta a servicios y oficinas. La 
cons t rucc ión es a base de una estructura 
metá l ica , con las correspondientes co
rreas y cubiertas de placas de fibro-
cemento y lucernarios de poliglás, solera 
de ho rmigón , muros de ladri l lo hueco do
ble de un pie, enfoscados y cargaderos 
sobre los huecos de la nave; ca rp in te r í a 
metá l ica exterior en puertas y ventanas; 
ins ta lac ión eléctr ica empotrada, con los 
correspondientes cuadros e interruptores: 
el cuerpo de edificación, dedicado a ofi
cinas, va con ladr i l lo visto de un DÍC en 
la fachada y el resto con ladri l lo hueeo 
doble enfoscado, con mortero de cemen
to y arena y guarnecido con yeso blanco 
o negro en las distintas dependencias; so
lera de mosaico h id ráu l i co , alicatado de 
azulejos blancos en servicios; ca rp in te r ía 
metá l ica en el exterior y de madera en 
el interior: aparatos sanitarios, t ipo " R o 
ca"; escalera a la catalana, con dos ta
bleros de rasil la; ms ta l ac ión e léct r ica em
potrada y pintura al temple l iso en pa
ramentos y al ó leo en la ca rp in te r í a . 

En la descrita finca se encuentra em
plazada la maquinaria industr ial , a que 
se refiere el antecedente tercero de la es
critura de p r é s t a m o hipotecario, otorgada 
el siete de mayo de mi l novecientos se
tenta y cuatro ante el Notar io de Madr id 
don Julián Echevar r í a , en sus t i tuc ión de 
don Pelayo Horni l los Gonzá lez , maquina
ria que se relaciona en el acta autorizada 
por el Nota r io de T o r r e j ó n de A r d o z don 
A n t o n i o Aranguren Riesgo, el ve in t i t r é s 
de enero de mi l novecientos setenta y 
cuatro, hac iéndose constar que los cita
dos instrumentos públ icos se hallan in 
corporados a los autos y que, según la 
c láusula octava-I de la citada escritura 
de p r é s t a m o , la hipoteca se extiende a 
todo cuanto mencionan los a r t í cu los cien
to nueve, ciento diez y ciento once de la 
ley Hipotecaria y doscientos quince de 
su Reglamento, habiendo sido inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares (hoy Tor re jón de A r d o z ) , al fo
l io 233 del tomo 2.162 del archivo, l ibro 
234 de Tor re jón , finca n ú m . 15.995, ins
c r ipc ión tercera. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, de M a d r i d , el p r ó x i m o d ía vein t i 
siete de ju l io de mi l novecientos setenta 
y ocho, a sus doce horas; bajo las si
guientes condiciones: 

Pr imera 
E l t ipo de subasta será el de once m i 

llones setecientas setenta y dos m i l pe
setas, fijado al efecto en la escritura de 
p r é s t a m o hipotecario, sin que puedan ad
mitirse posturas inferiores a dicha suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del men
cionado tipo, s in cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la cert i f icación registral, 

prevenida en la regla cuarta del a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , se encuentran de manifiesto en Se
c re ta r í a , a d ispos ic ión de las personas que 
deseen examinarlos. Y se e n t e n d e r á que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tu lac ión y que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, al c r é d i t o del 
actor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 
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Dado en Madr id , a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—14.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día veinte de julio 

p róx imo y hora de las once se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, la venta en pública y se
gunda subasta, acordada en los autos eje
cutivos n ú m e r o mi l quinientos noventa 
y nueve de mi l novecientos setenta y c in
co, seguidos a instancia de "General Es
pañola de A u t o m á t i c o s , S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, con don José A l d a r i z Pra
do, domicil iado en la avenida de Hércu
les, n ú m e r o s ciento veint isé is-c iento vein
tiocho, piso quinto D, en La Coruña , de 
los bienes embargados a dicho demanda
do, siguientes: 

Una máquina " P i m B a l l " , marca "Pe-
taco", de cuatro contadores. 

Una máquina " P i m B a l l " , marca "Pe-
taco", de cuatro contadores. 

Tres máquinas " P i m B a l l " , marca " M a -
resa", de cuatro contadores. 

Una máqu ina " P i m B a l l " , marca " M a -
resa", de cuatro contadores. 

Dos máqu inas " P i m B a l l " , marca "Talle
res Llobregat". 

U n futbolín de Palas. 
U n tocadiscos marca "Gedase", mode

lo Sinfonola. 
Una Sinfonola 100. 
U n tocadiscos de 32 selecciones, mar

ca "Petaco". 
Una máqu ina " P i m B a l l " , marca " G u n -

ner", de cuatro contadores. 
Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta segunda su

basta el de noventa y nueve mil sete
cientas cincuenta pesetas, que resulta de 
rebajar el veinticinco por ciento del tipo 
que resul tó a la primera subasta. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al diez ñor ciento 
del tipo de l ici tación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero; y 

Que los bienes embargados están depo
sitados en poder del citado demandado, 
en el domici l io del cual podrán examinar
se por los interesados en la l ici tación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia de Madr id , -con 
la antelación de ocho días , se expide el 
presente en Madr id , a veinticuatro de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día trece de julio 

próx imo y hora de las once se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, la venta en pública y pri
mera subasta, acordada en los autos de 
juicio de menor cuant ía n ú m e r o ocho
cientos treinta y uno de mi l novecientos 
setenta y cinco, seguidos a instancia de 
"Mecalux, S. A . " , representada por -el 
Procurador señor Mar t ín Pa lancín , con 
" E l Rincón Safari Park, S. A . " , de los 
bienes embargados a dicha demandada, 
en lotes independientes siguientes: 

Lote primero: 
U n vehículo "Land Rover" , mat r ícu la 

M-7664-P, en lamentable uso de conser
vación. Tasado en veinticinco mi l pe
setas. 

Lote segundo: 
Automóvi l "Seat" 127, ma t r í cu la M -

1526-AF. Tasado en ochenta mi l pesetas. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de tasación para cada lote. 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de l ici tación. 

Que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero; y 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don José Vázquez R o 
dr íguez, domicil iado en la calle de Los 
Yébenes , n ú m e r o sesenta y siete, donde 
pod rán examinarse por los interesados en 
la l ici tación. 

Y para su publ icac ión, con la antela
ción de ocho d ías hábi les , en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—14.473) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O P E R M A N E N T E N U M . 2 D E 
L A P R I M E R A R E G I O N A E R E A 

Juan Saborido Lecaroz, hijo de M a 
nuel y de Isabel, estudiante, de veinti
siete años de edad, domicil iado úl t ima
mente en la calle de Argentina, n ú m . 6, 
de esta capital, inculpado en diligencias 
p r e p a r a t o r i a s ' n ú m e r o 2.051 de 1971, por 
delitos de hurto de uso, robo y conduc
ción ilegal, todos ellos del Código Penal 
C o m ú n , comparece rá en el t é rmino de 
quince días para deponer en las diligen
cias preparatorias antes mencionadas, an
te el Coronel don Luis Marín Malumbres, 
Juez del Juzgado Permanente n ú m . 2 de 
la Primera Región Aérea , sito en la calle 
de Quintana, n ú m . 7, Madr id . 

(G. C—5.635) (B.—3.634) 

J U Z G A D O M I L I T A R P E R M A N E N T E 
N U M E R O 5 

Alber to Radalga Palau, Cabo de Infante
ría. Secretario del Juzgado Mi l i t a r Per
manente n ú m . 5, del que es Juez ins
tructor el Coronel de Caballería don 
Agust ín Puebla Fe rnández . 

Certifico: Que en el actual instruido 
en este Juzgado, y a los folios que se in 
dica, figura l o que sigue: 

A l folio 52 obra dictamen auditoriado. 
Excelent ís imo señor : Examinada la pre
sente causa núm. 179 de 1978, seguida 
Contra el paisano Anton io Ca ta lán Esca
la por el presunto delito de insulto a 
Fuerza Armada, de la misma resulta: Que 
cuando dos policías armados se encon
traban, vestidos de uniforme, en la calle 
de Rodr íguez San Pedro, de esta capi
tal, el día 31 de julio de 1973, vieron a 
un individuo que les infundió sospecha, 
que resu l tó ser el paisano antes mencio
nado, por lo que se acercaron a él para 
pedirle la documen tac ión , a lo que aquél 
se negó, golpeando a ambos policías, que 
sufrieron diversas contusiones en piernas 
y manos de ca rác te r leve, de las que fue
ron atendidos en el Grupo Quirúrgico nú
mero 3 (Vallecas).—De conformidad con 
el precedente informe del Fiscal Jur íd ico 
Mi l i t a r y por sus propios fundamentos, y 
vistos los a r t ícu los 4, n ú m s . 1 y 2, y 8, 
n ú m e r o 3, del Real Decreto de Indulto 
de 14 de marzo de 1977, así como el ar
t ículo 719, n ú m . 5, del Código de Justi
cia Mi l i ta r , procede que V . E . acuerde el 
sobreseimiento definitivo de la presente 
causa, por extinción de la acción penal 
por indulto.—Si V . E . resuelve de con
formidad, volverá lo actuado a su Ins
tructor para notif icación, cumplimiento, 
deducción y curso de los oportunos tes
timonios y demás diligencias de ejecución 
que procedan, elevando posteriormente 
los autos en consulta de archivo.—V. E . , 
no obstante, resolverá. — Madr id , 10 de 
mayo de 1978.—El General Audi to r (Fir
mado y rubricado).—Ilegible. 

A l folio 53 obra decreto de la Au to 
ridad judicial. — Madr id , 22 de mayo de 
1978.—De conformidad con el preceden
te dictamen de mi Audi to r y, por sus 

propios fundamentos, acuerdo: E l sobre
seimiento definitivo de la presente causa 
n ú m e r o 179 de 1978, seguida contra el 
paisano Anton io Cata lán Escala por pre
sunto delito de insulto a Fuerza Armada , 
a tenor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
cuarto, párrafo 2, y a r t í cu lo 8 del Real 
Decreto 388 de 1977, de 14 de marzo, 
en relación con el n ú m . 5 del art. 719 del 
Código de Justicia Mi l i t a r , y con las l i m i 
taciones que el citado Real Decreto esta
blece en su ar t ículo 7.°.—Pase lo actua
do al Juzgado Mi l i t a r Permanente n ú m . 5 
(Plaza) para notificación, curso de los 
testimonios a que se refiere el a r t ícu lo 
725, en relación con el 52, n ú m . 12, am
bos del Código de Justicia M i l i t a r . — F i r 
mado y rubricado.—Ilegible.—Hay un se
l lo ovalado de color azul, en el que se 
Duede leer: Capi tan ía General de la P r i 
mera Región Mil i ta r .—Secre tar ía de Jus-
cia.—Negociado de Causas. 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos se extiende la presente, que 
bien y fielmente concuerda con sus ori
ginales, a los que, en su caso, me remito 
y que firmo y sello, con el visto bueno 
de Su Señoría , en Madr id , a 31 de mayo 
de 1978.—El Secretario del Juzgado, A l 
berto Radalga Palau. — Vis to bueno: E l 
Coronel Juez instructor, Agust ín Puebla 
Fe rnández . 

(G. C—5.805) (B.—3.916) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
i 

José Suárez García San Pedro, del re
emplazo 65-70, hijo de Florentino y de 
María , natural de Madr id , nacido el 13-5-
1944, cuyo ú l t i m o domici l io se descono
ce, sujeto a expediente por haber faltado 
a concent rac ión a la Caja de Recluta nú 
mero 111 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías en el paseo de la Reina Crist ina, nú
mero 5, ante el Juez instructor don A n 
gel Rub io Gut ié r rez , Comandante de In
fantería, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 20 de mayo de 1978. — E l 
Juez instructor, Angel Rub io Gut ié r rez . 

(G. C—5.456) (B.—3.635) 

A G R U P A C I O N M I X T A D E E N C U A 
D R A M I E N T O N U M . 1 

E m i l i o López Ru iz , hijo de An ton io y 
de Emi l ia , natural de Granada, de vein
t iún años de edad, de profesión no codi 
ficada, de 1,59 m. de estatura y 56 k i l o 
gramos de peso, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en la calle de San Pedro Már t i r , n ú m . 31 
(Granada), y sujeto a procedimiento por 
el presunto delito de deserc ión , compa
recerá en el t é rmino de treinta d ías , a 
partir de la publ icación, ante el Juez ins
tructor don Pedro N ú ñ e z García , de la 
Agrupac ión Mix ta de Encuadramiento 
n ú m e r o 1, de guarnición en Madr id , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ruega a las Au to 
ridades civiles y militares que, en caso 
de ser habido, proceda a su de tenc ión , 
siendo puesto inmediatamente a disposi
ción de este Juzgado. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Ca
pi tán Juez instructor, Pedro Núñez Gar
cía. 

(G. C—5.804) (B.—3.915) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Escudero Moreno (Antonio), hijo de 

Alfredo y de Josefa, nacido en Madr id 
el día 21 de marzo de 1949, de estado 
casado, de profesión albañil , domicil iado 
ú l t imamen te en Madr id , calle Camino 
Viejo de Leganés, n ú m . 58, procesado por 
presunto delito de receptación en la cau
sa n ú m . 19 de 1978, comparece rá en el 
t é r m i n o de quince días ante don Juan 
Manuel Riesgo Pérez - D u e ñ o , Teniente 
Juez instructor del Juzgado Permanente 
de la Base Aérea de Torre jón de A r d o z , 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares. ¿3 de mayo de 
1978.—El Teniente Juez instructor, Juan 
Manuel Riesgo Pé rez -Dueño . 

(G. C—5.631) (B.—3.633> 

Mar t ínez Sánchez (Fernando), hijo de 
Francisco y de Petra, natural de Madr id , 
de estado soltero, de profesión barniza

dor, de ve in t iún años de edad, de . 
metros de estatura y de 80 kj ^ a m o s ^ ^ 
peso, con domici l io en la calle y a

 e l 

tana, n ú m . 48 (Madrid), procesado t>o 
presunto delito de " inut i l ización ve. u 
ria para el Servicio" en la causa num 
182 de 1978, comparecerá en el tei ^ 
de ouince días ante el Juzgado de w 
gada Paracaidista en su acuarte,am 
de Alcalá de Henares (Madrid). 
apercibimiento de ser declarado reo 

Se ruega a las Autoridades crviie ^ 
militares la busca y captura de dien 
dividuo, que ha de ser puesto a ai¡>y 
ción de este Juzgado. ¿ e 

Alcalá de Henares, 24 de mayo 
1978.—El Cap i tán Juez instructor, 
los Baró Díaz de Figueroa. 2 ) 

(G. C—5.622) (B.— 
M U R C I A 

An ton io Roig Pasano hijo de 
dor y de Esther, natural d e , K a

s 0 i t e r o . 
de profesión pintor, de estado ¿ e 

vecino de Barcelona, calle de K - N Ü _ 
Flor , n ú m . 299, procesado en caui 
mero 82-5-1978, por delito de d e s ^ ^ 
y fraude, comoarece rá en ei i i n S t ruc -
treinta días ante el Juzgado de 
ción del Batal lón de Inst rucción r £ T 

dista, de la Brigada Paracaidista a ^ 
en Murc ia , bajo apercibimiento 
clarado rebelde. , civiles J 

Se ruega a las Autoridades w . j n , 
militares la busca y captura de d ¡ s p 0 S i -
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. g 7 g — E l 

Murc i a , a 8 de junio de i ^ 
Capi tán Juez instructor (Firrn . Q 7 9 ) 

(G. C—6.005) 
~ hiio de M a ' 

Manuel García Orgueira, mjo C q T 0 . -
nuel y de Consuelo, natural ae; d e 

ña, de profes ión Ayudante » a V e -
estado soltero, vecino de La t- 0 < p r o -
nida de los Mal los , n ú m . 29, W p o r de : 

cesado en causa n ú m . 83-5" ] ' o a recera 
l i to de deserc ión y fraude, c u - e l j u z -
en el t é r m i n o de treinta días a & q ] n S r 

gado de Ins t rucc ión del B a t a ¿ r i g a d a P 3 " 
t rucc ión Paracaidista, de la D

 b a J - D aper-
racaidista del E . T. en Murcia->r¿¿ c . 
-b imien to de ser declarado r c . v i j e S y 

Se ruega a las Autoridades ¡ n . 
. . . . i i ira Ot militares la busca y caotura de « -

dividuo, que ha de ser puesto a C 
sición de este Juzgado. 

Murc i a , a 8 de junio de ^ 9 7 8 -
Capi tán Juez instructor ( F ¡ r m a d o ) . 

(G. C-6.006) ( B . - 4 - 0 8 W 
José Díaz J a r a 7 h í i o ~ d I Pedro y de:Fe-

lisa. natural de Madr id , de profesión mar 
molista, de estado soltero, vecino de 
dr id , calle de Luis de Miguel , num. *>> 
procesado en causa num. 9 0 - 5 , ' " e l 
delito de deserc ión , comparecerá en 
t é r m i n o de treinta días ante el \u*f 
de Ins t rucc ión del Batal lón de ¿ n a 
c ión Paracaidista, de la Brigada Para 
dista del E . T . en Murc ia , bajo apen. 
oimiento de ser declarado rebelde-

Se ruega a las Autoridades «fgJV£ 
militares la busca y captura de d , c n . r 0 _ 
dividuo, que ha de ser puesto a I 
sición de este Juzgado. c , c&-

M u r c i a , a 8 de junio de 1 9 7 8 — ^ ^ 
pitan Juez instructor (Firmado). Q l l 

(G . C—6.007) (B .— 
M U • mtm — 

L A HVIV b M U T ü A 
Sociedad de Seguros Mutuos 

JUNTA G E N E R A L O R D I N A R I A 
De acuerdo con el artículo 19 d e 

Estatutos sociales, se convoca Junta 
neral ordinaria para el próximo día 
de junio de 1978, a las cuatro de la tai ' 
en el local social, Bravo M u r i l l o , num 
ro 60, primero, con el siguiente: 

Orden del día , 
1. ° Lectura y ap robac ión del acta 

la Junta anterior. -
2. ° A p r o b a c i ó n de la Memoria y 

lance del ejercicio de 1977. . . 
3. ° Asuntos generales de la socied* 
4. ° Ruegos y preguntas. $ 

Se recuerda a l o s s eñores mutuajis 
el a r t í cu lo 22 de los Estatutos sociales, 
con el fin de que se provean del volam 
de asistencia a la Junta. 

M a d r i d , 14 de junio de 1978.—El P f e " 
sidente, Manuel Grande González. 

(A—14.668) ^ 

¡tnp. Provincial. — Dr. Gástelo 62 


